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SECCION ADMIMSTBATIVA

RESOLUCIONES DE- LOS
; - MINISTERIOS

; RESOLUCIÓN ’N? 3654—8. ’
•SAÍLTÁ^ ’ Febrero. 3 d-e 1955.- • • ■ -
—VISTA- la necesidad de.proveer.de. anti

bióticos,. a. los distintos servicios asistenciaies-.

~ El Ministro de Salud Pública y A. Sucial 

RESUELVE:

lo .Autorizar a DIRECCIÓN GEÑERAL 
DE SUMINISTROS, para adquirir los antibió
ticos que seguidamente se detallan, con des-' 
tino a los .servicios asistenciales dependien
tes. ide este Departamento;

3,000 frascos de Penicilina ae 500,000 unidades 
2.000 icos, de penicilina de 1.000.000- unidades 

—.‘.Comuniqúese-, publiques^ dése arLibro 
de Resoluciones etc.

EDUARDO PAZ. CHAIN ■
f § copia: , .
Amalia C. Castro

Oficial 'Mayor de • Salud Pública y A, - Social

>r,M)LUCIóN' N9 3655—«S.
SALTA, Febrero 3 de 1955.
Expediente N? 18,992-/954. t
—VISTO la -solicitud de reintegro presenta

da por la señorita Carmen Guillermina Cate- 
nácelo, a su cargo en la Dirección de Hospi

tales de ia Ciudad de Salta, como- personal 
«Transitorio a Sueldo-, en razón de no subsis
tir motivo para seguir gozando de la licencia 

extraordinaria acordada por Resolución N9 *360-8- 
de fecha á:ué Énero- ppd-Ovry atento & le acón*» 
segado por la /Oficina, de; Reowiial deL Minisu

Serio del rubro,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
.................RESUELVE:

lo —• Reintégrase a la ^señorita CARMEN 
GUILLERMINA CATENACCIO. a su puesto, en 
la Dirección de Hospitales de la Ciudad de 
Salta, como Personal Transitorio a Sueldo-, a 
partir del día 20 de Enero del año en curso.

2? — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de. Resoluciones, etc. —

EDUARDO'PAZ CHAIN
Es copia:
AMALIA G. CASTRO
otlrtal Mayor d® Salud Pública y A. Social ■

RESOLUCIÓN N9 3656—& - -
SALTAR Febrero 3 de 1955.
«Expediente N? 19.118|55.
—VISTO este expedienté en ei que corté á 

fe. 4 la Resolución N$ 2 dictada:por. ja Direc- 
. ción de Hospitales, de la Cfudal de Salta, con 

motivo de las- sanciones disciplinarias aplicadas 
a personal dé esa Dirección; y atento al in
forme dei Departamento de Personal de* fecha 
25 de ’Enero ppdQ^ ■

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE :

le Aplicar ' un (i) -día dé suspensión 'á 
. la Auxiliar 5<? de la Dirección de Hospitales 

de ja Ciudad' dé ^altá, SM& OrÍSTÍÑA FEB 
NAÑ.DEZ DE PER®Z, por haberse hecM páa 
sible a 2asV;s^
Por el &rt 103, inc. b) de la Ley 1158ft

29 — Aplicar cinco- (5) días de-suspensión- 
al Auxiliar 69 —-Enfermero iÑocturnó de. la 

‘ ■ Dirección-de' Hospitales de la Ciudad de Sal- 
• - W.Don- SOTÉE^^ÍVAS, :ptó^Míbe^ tíeéhd 

píuRie a lás sanciones disciplinarías dispues
tas pór él árt. 103 ínc. b). dé la Ley 1138.

3<? _ comuniqúese, pubiíqúese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.,—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copja;
amaUá g. castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCIÓN No 36'57—St. < !
SALTA, Febrero 3. de 1955.
Expediente N^ 19.192|55.
—VISTA la solicitud de iniscripción presen

tada por la señorita Nelly Dolores Dols;; — 
atento ¡o informado por él Registro de Piofe- 
gionales a fe. 4,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
OSUELVEr

id — Autorizar ía inscripción -de la señorita 
ÑÉLLY DOLORES DOLS, COíno NÜRSE, ba
jó ei N? 55 MLetra ‘"J”, en el Registro dé 
Profesionales del Consejo Deontológico de la 
'Provincia. • .

29 — Comuníquefie, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CÚAIN
Es copia;
-'AmáKa -C. Castro

. Oficial Mayor de íSaiud Pública y A. Social

&ÉS0LÜCÍÓN No 3658—S.
SALTA, Febrero 3 de 1955.. . ~
Expédiéinte N9 Í9.159|55. • > • ?■
_rvisTO er gasto- de $ .200.— % efectuado

. por el Médico Regional de Aguaray, Dr, Kjeia
Quist Christensen, en la reparación del motor' 

' dé' arráñqúé 4< f & cargorat^tO- 

de.proveer.de
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. a lo manifestadlo' -por el Departamento Con
table de .este Ministerio,

El Ministro de Salud Pública y A. Serial
' RESUELVE :

19 n— Aprobar el gasto de ($ 200.—) DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, efec 
tuaUo por • el Médico Regional, de Aguaray Dr. 
KJELD QUIST CHRISTENSEN, en. la repa
ración del motor de arranque del. jeep N9 -9 

'*a su cargo-, efectuada por TALLER ELECTRO 
MECANICO «de Tartagal, de conformidad a la 
factura que corre agregada a £s. 2 dei presen
te expediente.

2o __ El importe de ($ 200.—) % deberá s-er 
/reintegrado en su oportunidad- al Dr. Chris- 
tensen, por* haber’ canceladoi el mismo la fac
tura ' de su peculio personal, debiendo impu
tarse este gasto al Anexo E— Inciso I— 

Item 1— principal a) 1— Parcial 13, ¡de la Ley 
de presupuesto en vigencia N9 1’698154— ‘Ejer
cicio 1955,

30 —• Comuñíquese, .publíquese, dé&e al Libro 
¿e Resoluciones,, etc;—>

EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia:
O C^cfyn

Oficial- Mayor de Salud Pública -y A. Social

RESOLUCIÓN N9 3659—S.
SALTA, Febrero 3 de 1955.
Expedientes Nos. 19.188, 19.151, 19.189, 
19.152 y 19.215|55.

—VISTO en e¡stos expediente las planillas d.e 
viáticos presentadas -por el oficial principal 
—Médico Regional de- Cachi— Dr. ARNE HOY- 
GAARD, ¡por el Oficial Principal —Director 
dei .Hospital “Del Carmen” d.e Metján— Dr. 
ALBERTO F. CARO,, por el oficial 59 —Mé
dico Regional de Coronel Moldes— Dr. HELL- 

’MUT . HAN RASCHKE, por el auxiliar mayor 
—Odontólogo— Dr. ALBERTO OVEJERO 
GRANDE y por la auxiliar mayor — Odontólo- • 
ga- Dirá.'SARA A. GARO DE. KORZENIECKE, 
y estando en un todo de acuerdo con las 
mismas,

B1 Ministro- de.'Saíud Pública y A. Social

RESUELVA

lo — Liquidar á favor «del Oficial Principal 
—-Médico Regional «de Cachi— Dr. ARNE HOY 
GAARD, - la is-uma de $ 1.218.50 (UN MIL 
DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON 
50/100' MZL.) importe correspondiente a 
quince (15) dias de viáticos- y gastos ?de inci
vilidad, de confcirmidad a las planillas que se 
acompañan.

29 e— Liquidar .a favo? del oficial Principal 
—Director del Hospital “D-el Carmen95 de Me
tan— Dr. ALBERTO íP, OARÓ, la sóa dé $ 
210.— (DOSCIENTOS’DÍE^ PESOS MONEDA 
NACIONAL) importe qué corresponde á trés 
($) días .¿e. viáticosen razññ.de haberse trás 
hadado a los lugareé de El Tunal y San José 
de Orquera gira de inspección.

§o — Liquidar á favor dél Oficial 59 —Mé
dico- Regional de Coronel Moldes— Dr. RELL- 
MUT HANS RÓSC¡HKE, "la sunia dé $-

FES9S WNBA M A*

tres 
a la-s

CIONAL) importe correspondiente a (3) 
&ías- de viáticos, en comisión u© servicio 
localidades de La Viña y Guacliipas- d-e acuer
do a las planilla# adjuntas.

49 — Liquidar a favor del Auxiliar Mayor 
—Odontólogo— Dr. ALBERTO. OVEJERO 
GRANDE, la suma de $ 445.60 (CUATROCIEN
TOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 
60/100 M/L.) Importe Correspondiente a cua
tro (4) días de viáticos y gastoSi de movilidad, 
por atención -del 
de Campo Santo 
próximo pasado.

Consultorio en la localidad 
durante el mes dé Diciembre

a favor del -Auxiliar Mayor59 — Liquidar
—Odontólogo— Dra. SARA A. CARO DE KOR- 
ZENIECKE, la suma de $ 244.50 (DOSCIEN
TOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
50/100 M/L.) importe «que. corresponde a tos 
(3) días de viático^ y'gastos de movilidad, por 
atención «del Consultorio de Coronel Moldes, 
durante el mes de Diciembre ppdo —.

;— El gasto qce demande el cumplimiento 
de la piesente Resolución, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— principal a) 1 
Parcial 40 ae la Ley <ie Presupuesto en vigencia, 

7o - - Comuniqúese, publiques©, dése- al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia; 
__A^a1ía C.

Oficial Mayor
C ñpfvn
de Salud Pública y A. Social

Nó sm—s.RESOLUCIÓN
SALTA, Febrero 4 de 1955.
—VISTAS ias solicitudes d-e licencias por 

enfermedad; y -atento a los informes produ
cidos por Contaduría General de la Provinciaj

Ei Ministre de Salud Pública, y A. Social 
. RES U E L V E •

19. — Conceder diecinueve (19) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, a 
la Enfermera del Hospital de “El Carmen’’ de 
Metan,, señorita VICENTA DORA VAZQUEZ, 
con anterioridad ai día 7 de Setiembre del' año 
1954 y en razón de encontrarse comprendida 
en las disposiciones del art. 4° de la Ley 1581153

29 — Conceder cuarenta y dos (42) días de 
licencia por maternidad, con goce de sueldo, a 
la Oficial 79- el Hospital del Milagro, Doctora 
AILCÉDES A. QUEVEDO DE CISNEROS, c0n 
anterioridad al .día 27 de Diciembre «del año 
1954 y en virtud de encontrarse Comprenidda 
en .¡as ¡disposiciones dei art. 89' d!e La Léy 
1581>|53.

¿jo — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
Resoluciones, etc. —de

EDUARDO PAZ CHAIN

Amalia C. Castro
Oficial Mayór’de éáiud Públlcá y A. Social

RESOLUCIÓN N? 3861—
“SALTA, Febrero 7 d-e 1955.
Expediente N9 19.199]55. ■

•. —-VISTO en este expediente la licencia ex- 
traorr-inaria solicitada por el Oficial 39 —Mé- ‘ 
fljjo rtéi ¡Hospital Sa>a fle

y atento al informe de Oficina de Personal con 
fecha 3-i dk Enero ppdo.,

El Ministro de Salud í ública y A. Social
• RESUELVE.

19 — Conceder quince «(15) días de licencia 
extraordinaria, sin goce |e suelde, al Oficial 
30— Médicro del Hospital,: San Roque de Eím 
barcación— Sr. TOMAS ^SATURNINO MARI 
NI, a par til del día 7 de ■febrero en curso, en 
razón de encontranse com|prenuido en las dis
posiciones q 
tima parte I

29 — Con
¡de Resoluci

Lúe -éstablece el art. 19 Inciso rf) úl 
de la Ley 1590 en vigencia, 
puníquese, publíquése, d-fíe al Libro 
bnes, «etc. í-

BUARDOíPAZ- CHAIN
Es copia: ;
Amalia C. Castro

Oficial Mayor de Salud ¡Pública y A. Social

RESOLUCIÓN N9 3662—
SALTA, Febrero 7 de 1055.
Exped ib
19.193, id.
—VISTO L

<te viáticos j 
—Inspector k 
LIM, por d] 
quinarias, di
DE CECCO por el Auxiliar 89 —Enfermero 
Volante— Don PEDRO DAVID VARGAS,°pbr 
el Auxiliar 69 —Enfermero Poiiciínico del Sr. 
del MilagroJ- Don MARIANO RICARDO CÓR 
DOBA y pór el Auxiliar 69 —EnfecmeírO' Vo- 
<ante— Don

estando c

e«ntes Nos. tó.144, 19.196, 19.194, . 
.209|55. ;
en estos expedientes las planillas 
presentadas, por el Oficial Mayor 
de Farmacias-f" Don ELIAS SA- 
1 Oficial 4o -4-Encargado de Ma-¿: 
mderas, etc. -i-Don GUJLLÉRMO '

JUAN NEPokuCENO BURGOS, 
m las mismas; do conformidad,y

El Minisi •o- de Salud Publica y A. Social 
RESUELV-E:

lo — M 
—Inspector 
LIM, la sun 
DIEZ PESC 
correspond 

gasto® de ü 
ladado a la 
ción.—

. 29 __ Lta

uidar a favon del Oficial Mayor 
de. Farmacias— ¡Don ELIAS SA- 
la de $ 510 .'30: ( Q’ü 1N 1 E N T O S v 
S CON 3O/1o4 M/L.) importe que 

e a cinco (5)’ días de viáticOiS y 
Movilidad, en razón de ’ haberse tras 
,1 zona Tartagal en gira de inspec- 

>E ClECC'O, la suma de $ -70 —

ídlar a favor dei oficial 49 —encar 
gado de maquinarias, calderas, etc. Dn. GUI
LLERMO 
(SETENTA I PESOS MONED A NACIONAL) im 

.Porte correspondiente ¡a uh (1). día de viático 
de conformidad a l&s planillas adjuntas.

3c — Liquidar a favor ‘de auxiliar 29 — en 
fermero Volante— Dn. pEDRO DAVID VAR
GAS, la fídma de $ 919 ho (NOVECIENTOS 
DIEZ Y ¡NUEVE PESOS 0ON 10|ÍOR MTl,) im 
porte correspondiente a trece (13) días de viá- 
tico^ y gastos de movilidad, ¡con motivo de 
haberse trasladado al departamento ¡de Cachi 
para efectuar? vacunación; antitifica

4q __ Liquidar a favor «dei auxiliar -69 -s«n- 
fermero del Polioimico, dél Señor de Miagrgo 
Dn, MARIANO RICARDO CORDOBA, iarsu- ' 
ma idé S 185.20 (CIENTO SESENTA Y CIN
CO FESOs CON 201100 M|N.) importe de dos 
(2) dias da viáticos, en comisión de servicios 
a la. localidad dé Piehanal y 'más gastos de 
movilidad, he acuerdo a Ia§ planillas que ge 
acompañan] - . i : ■

é<— Liquidad a faw de awdliac 6? —en 
feiuner© volante— Dn, NW9^C¡HJ?Q

ü í

raz%25c3%25b1%25c3%25b1.de
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BURGOS, la suma de S 600.— (SEISCIEN- 
_ TOS PESOS -MONEDA NACIONAL) importe 
correspondiente a diez (10) .dias 'de viáticos, en 
razón de trasladarse a la localidad de .San 
Agnst-in, para, atención del consultorio de d.i~ 
cha zona,-de conformidad -a ios comprobantes 
adjunte ' ' . .

. 69'.—- El gasto que.demande el cumplimien
to-de la presente ResOlucioh, deberá imputar 
r/e- a* Anexo. E— inciso I— Item •te- Principal 
a)l Parcial- 40 de la Ley de Presupuesto en vi
dencia'. : °

70 — Comuniqúese, publíquese. dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

~ \ ~ EDUARDO .P.AZ CHAIN

- Bs
- Amalia C. Castro
-Oficial Mayor de ’&BiJd Pública y A. Social

/ RESOLUCION N? -8WS—S. ' /
’ Sata, febrero ’7 de’ .1955
Expediente NV 19199[55.

: Visto este expediente en el que el Médico 
Regional de Cerrillos Dr. Mamerto Salas -solí 
cita ise le. asigne una suma mensual para gas 
tos 4e. movilidad, .

Mismtro’ fis SbW Pública y A. Sedal
’ R E H Ü E L V E : .

1*? te Jijar Uño sóbreasignacidn mensual de 
$-500.— (QUINIENTOS PESOS MONEDA NA 
CÍONAL), al Médico-Regional de Cerrillos Dr 
MAMERTO SALAS,, a partir de 19 de enero 
del año en curso, para gastos ¡de movilidad, 

:ih _de que e? mismo puédá realizar las visí 
’ tas médicas periódicas a las- localidades de La 

'Merced y San Agustín, por cuanto se carece do 
o. movilidad Propia de este MinUterio para de§ 

-/toarla a dicho -Ser-vicio*

■-So — El gasto, que -demande el cmplimi§n= 
-to de la presente Resolución, deberá • imputar* 

: se al Anexo E— IndsO I— ítem te Parcial 
’ -40, d®. la- Dey 'de Presupuesto Ejercicio 1955. 
'^'.■•3^ — Comuniqúese, publiques^, dése ál Ll« 

feo de Resoluciones, etc.

. EDUARDO PAZ’ÓHAIN

Es dopiáí - .
Aúnate CACastíf?.

' Oficial Mayor de Salud Pública-y A. Social

» RESOLUCION N^0§9—E. ¿
; Salta, febrero 3 de 1955

. '...Expediente-N9 5213—F—1953 y 22—0—955
: Visto este ’ expediente por el que Dirección 

■■General ’de .Rentas solicita anulación de las
. boletas de patentes generales confeccionadas 

oportunamente Por la misma;

-Bor 'ello/’ateiitó 'a 'lo. informado'' por las d-ís_ 
tintas Secciones de Dirección. General de Ren 

tea# y lo dictamínadó por ei señor Riscal de 
h Estado en cada b& de ello®.

El Msni-Mr© 4^ Fismsm y O. P¿felinas
■ - ■ •_ g E S ü 2 L V E Í

_'Anular Mete dé patentes
ñeraiés confeccionadas -pól" Dirección Géñé- 

" rál’ds Rentas,5 que a continuación te dete- 
, jlán; • . ’ ’ .
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Manuel ’ Ganay é Hijo N9 1069 Capital año < 1946 $ 30 ;—
Atimart Brain - ’ N9 , .17 Capital año 1949 ó - . 29.—
Juan C. López. - < ' 1 ' N° 385 Capital año 1944 ’* / $ 12.—
RéynaTdo R. Lara . Capital año 19’47 . -$ 17.—
Francisco Ocaña : - N? 2012- Chicoana .año 1941 ; . $ 12.—

Norberto. Santos Martínez - ’ N? 287 San Martín año 1947 -,$ 54.—
Antonio López - Ñ? _ 21 R.. de Lerma año 1.949 $ 1,7.—.
Faustino Zapico N9 : 953 Capital año 1948 ’ . $ 20.—
Daniel Anachuré . N? 14 Capital año 1941 ' . • ’- l&te

Mercedes Ortiz' N? 424 -Capitel /año 1941 $- I2;_
Yungas, S. I. y lC. N? 1016 Capital año 1946 . $ tete
Yungas Sa 1. y C. Capital año 1947 | 48.—
Helizel Cabrera Capital año 1947 $25,^

Aniceto Guerra N? 938 O, Moldes año 1943 . $ 12 ,
Eugenio Asurmendi ,N<? 1514 R, de la Frontera año 1942, $= 1-3.—
Eugenio Asurmendi N° 1086 R. de la Frontera año 1943 $ 13,—
S. D. Vda. de Aicainc N« 902 Capital año 1949 J -12.—

Pedro García N9 912 Capital año 1948 $- 14.—
Matilde- Qcampo M 824 Capital año 1948 $ ' I B,,^

’ -■ : ’
¿> • ' . . . 386»^

N9g. 665;-1443, 941, 2, 2 y -2 del - Departamen
to 1(je Rosario -de Berma, por lo-s años 1938, 
1939, 1940, 1945, 1946 y 1947, confeccionadas a 
nombre de ARTURO OVEJERO PAZ, por $ 
100.— cada una.

. 2o —. Tome razón Contaduría General y pa 
;-fi a Dirección General de Rentas a sus efec
tos.

30 —. Cemuníquese, publíquese, insértese ..en 
el Libro dé Resoluciones y archívese.

FLOREHTIN TORRES
Es capia! ■ •

Perica Andrés Arrasa
/ Apacho jel M. ds É. F y O. PúbHeaa

RESOLUCION N° 69ó—ÍE,
SALTA, Febrero 4 de 1955.
Expediente N9 309—E—955 y 6726—E—954.
VISTO la Resolución No 674 de fecha >30 de 

diciembre ppdo., .corriente a fs. 3 de estes ac 
tuiciones, atento- a. lo- solicitado- a fs-.- 4 por 
Dirección de Estadística, Investigaciones Eco
nómicas y Compilación Mécanica y lo infcm- 
¡nado por Cóntaduria General,

Si v .O ¿hñ-
HuSUStVÉ:^

I? — Dejar sin efecto las suspensio-neis áplí 
cadas a las- empleadas, dé Direccióii de Wte 
dística, Inves’tigacíones Económicas y Compi
lación Mecánica, señora MARIA DEL PILAR 
MIÑONES DE AGÜERO y Srta. ELLA VER<% 
Nli'CA MEDINA,- por Resolución. 3SN- 674 de fe
cha 30 de diciembre’ podo. - *.

2<? _ Comuniqúese, - publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

’ - ’ FLÓRÉNTIN TORRES*

Pedro . Andrés Arráñg
b'r& de .Despacho dél M. dé W. F y O, Publican

RESOLUCION NÓ 1479—U
¡SALTA, Febrero 3 de 1955.
Expediente N° 5199|55
VISTO_ lo solicitado por el señor Director 

de Educación Física de la Provincia en nota 
número 13 del 27 de enero-próximo pasado, cbn 
la que acompaña, a lo-s efectos de su aproba
ción pliego de condicione^ pora la licitación 
pública autorizada por decreto número 13.224 
de fecha 28 de enero del corriente año, para 
lá concesión- de la explotación de las instala* 
cienes del Balneario Provincial; •

Por ello, y atento lo dlctemlnado por 
ñor FLcai de E-tado, \

U ermstí’b de GteBíefH©, fugtídex e í ^úblíea 
-KSÚS L V É :

T? — Aprobar el pliego ¡de condiciones pre
parado por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, "para licitar ja eonce« 
sión paraja explotación de las instalaciones 
del BALNEARIO PROVINCIAL, durante el tér 
mino de diez (10) años corrientes; á fs. ,2[3 de 
este expediente número 5199|55. : ’.

2? — Dése ai Libro de Resoluctenes, comtu 
niquele, etc, ' • ' ’ .

- JORGE, ARANDA ’ .
A ‘-or-ia

c' R---.rjr«ón .
Dc-spo-rho de Gobiérne, J. é L Pública

RESGWClGN .N* 1480—G.
Salta, febrero 3 de 1955 ■ ■ ■
Expediente N9 6338[54. ’ ' ■ •

CONSIDERANDO: . >’

Que esto® obrados vienen, en- grado de. *.ape« 
'telón en virtud de los recursos inteipueistos 

-pór el .propietario .dé uno de ios inmuebles 
ubicados en Pasaje La Tablada N? W’ dóp
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Lui3 Palaz-zoia, a la- resolución. Nc 400 dictada 
por la Cámara de Aquiieres de la Provincia 
con. fecha. 8 de junio ppdo. en los autos ca- 
datulado¡S': “Efectos- Dante Fons-eca y Dora Tar 
chini «d-e Gómez, Solicita de la H. Cámara sea 
aprobada la permuta de los inmuebles Pasaje 
La Tablada N9 276 y Bolívar N° 350 ubicados 
en esta ciudad”,, y -atento lo dictaminado por 
el seíioi\ Fiscal de Estado a fs. 17,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

1<? — Confirmar la resolución N9 400 dic
tada por la-CAMARA DE ALQUILERES DE 
LA PROVINCIA com fecha 8 'de Jdnio ppdo., 
en I Os autos- caratulados) “Héctor Dante Fon- 
seca y Dora Tarchini de Gómez. Solicitan de 
la H‘ Cámara sea aprobada la' permuta le 
lo§ inmuebles Pasaje La Tablada N* 276 y Bo
lívar- N? 350 ubicados en esta ciudad”, en cuan 
te no se. oponga a lo establecido po¡r decreto 
N? 12.371,,debiendo Ja Cámara de Alquileres, 
aplicar dicho decreto desde la fecha de su- 
vigencia,

29 _ Dése ai Libró de Resoluciones, comu
nique^ etc, —

JORGE ARANDA.
Es Copia: - •
María Emma Sales d® Lemme • '

Oficial Mayor de Gobierno J. ’ é 1 Pública,

ble calle Gral. Guemes N<? 1658 Ciudad” deíbién 
dose fijar el 6% de renta que debe reconocerle 
a la locadora .de conformidad a las disposicio 
ne3 del decreto No 12.371|54:

29 — Dése ai Libro de Resoluciones, comuni 
quese, etc-.—

JORGE ARANDA
Es copia:

María Emma Sales de Lemm-e
Oficial Mayor de Gobierno J. é L Pública.

EDICTOS CITATORIOS
N? 11845 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas/se hace saber que FELIPE AUGUSTO 
SILVA tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 131.25 l]seg. a derivar del río Santa 
María por un canal matriz a construirse y con
carácter temporal—eventual, 250 Has. del in
mueble “Finca la - Quinta”, catastro 1750 del 
Dpto. de °Orán.

SALTA, Febrero 9 de- 1955
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

’ ’ e) 10 ai 25|2|55

itado reconocimiento de
L un

tienen solid
dé agua pújlica para irrigar con
0,91 l|seg. 
la Ciudad 
con caráetC] 
dei inmuebp 
5 de Oran, 
ras en cid y de 7 dias, con la mitad del caudal 

Canal i 
SALTA

ADMINISTRACION GENERAL ÚE AGUAS

concesión 
caudal de 

Municipal dea derivar del Canal
le San Ramón de la/Nueva Oran/ ' 
r temporal permanente, 1,7340 Has.
e catastro 289; Manzana .33, cuadro

l.-— En estiaje, tendrá turno de 5 ho

Febrero 7 dé 1955.

pe) 8 al 23|2|55,—

— EDICTO CITATORIO:11833
REF: Exptik 12106|48 SUÜ. AVELINO FIGUE»

p|147—1—’

PUBLICACION- 10 DIAS SIN CARGOS EN
BOLETIN OFICIA LEY i 1627 --53.

Bsión de agua para regar con un cau

A los- efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber.que; la Sucesión de AVE
CINO FIGJEROA tiene solicitado reconocimien 
to de co-nc
dal de- G,5¿5 1 [segundo, proveniente del Arroyo 
San Lórer 
catastro 1815 ubicada, en ¡San Lorenzo - (Capital)

SALTA, ' 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

zo, una hectárea de su propiedad

Febrero 7 dé 1955.

e) 8 al -23|2|55,-

RESOLUCION- N& 1481—G.
SALTA,- Febrero 3 de 1955
Expediente N° 6955|54.
V3JSTO la resolución N? 634 de fecha 7 de s-e 

tiembre ppdo:, por la que .se fija el valor loca 
tivo del inmueble ubicado- en esta ciudad en la 
calle Gral. Guemes N? 1653, en la «suma de $ 
79.75 m[n. mensuaes; y

CONSIDERANDO:

QUE estos obrado^ vienen en grado de apela 
ción en- virtud del recurso interpuesto por la 
•propietaria de dicho inmueble, doña Elisa Pir- 
chio a 1^ citada resoiúción,

QUE la Cámara de Alquileres al dictar dicha 
resolución ha tenido en cuenta las disposicio- 

.ne^ de decreto 'N9 7814|53 reglamentario de al 
quileres-; s i

QUE con féeha 23 de diciétnW.dé 1954 ha 
sido dictado nuevo decreto reglamentario dé 
la ley nacional de -alquileres. N*? 14.356|

QUE a fs. '39 él señor Fiscal dé Estado dic
tamina en .los siguientes términos este casó 
“Considero que los recursos interpuestos por 
las ‘partes, deberán revolver conforme al Decrete 
N? 12.371|54 ¡reglamentario de la Ley Nacional 
N? 14.356. Por consiguiente, en razón del .estado 
antigüedad y ubicación del inmueble debe ad
mitirse un 6% de renta, neta sobre la valuación 
fiscal, .de aciuieydo a los árWujp® 21 y 25 del el 
tado dewtOj ;

/POR Et&©

Ei Ministro- $ í.
: • fl É g Ü E L V É :

¿ó __ K-éyÓcáf íá lésólución Nó 634, de fé¿ha 
7’ de setiembre ppdo.; dictada por lá Cámara 
de Alquileres- én .ios autos cáfatjúíaddisi “José 
García Vs. Elisa Firchio, Denuncia excesiva al 
qui¡er j solicita ;uxi^ feppwn

N* 11843 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 1459 [48 RAMON CHIAN s> L p| 
75^-1.— *

A los efectos establecidos en el Código de 
Aguas», se hace saber que RAMON QHIAN tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
105 1|segundo a derivar del río Calchaqui, por 
la hijuela denominada Rancag.ua, 200; Has. del 
himueble “Rancagua”, catastro- 126, ubicado en 
Esicajchi, Dpto. de Cachi.— En estiaje, tem- 
drá derecho a derivar del trío Cal-chaqui, un 
caudal equivalente a las 2¡5 partes en -forma 
permanente. ,.

Salta, Febrero 8 de 1955
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 9 al ’24|2|55

No 11836 — EDICTO CITATORIO:
PUBLICACION SIN CARGO EN 

BOLETIN OFICIAL — Ley 1627—53 —
Expedienté 228150,-—
A los efectos establecidos, pór el Código de 

Aguasase hace saber que ROBERTO VILLE
GAS tiene solicitado reconocimiento dé coñce 
sión de agua para irrigar con turno de media 
hora cada 25 días y . con todo el caudal de la 
acequia Municipal, 844 m2 del inmueble catas 
tro 87 ubicado en Manzana 66 de Cafayáte.

SALTA,/Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 8 al g3|2|5^^
-----—.  r-   L | , , ,n

11834 - JüD'fOT& CITATORIO:
PUÉtlOAÓÍÓN SIN CARGÓ EÑ BOLETIN 
ÓMCÍAÍ. LS'S? 182-?^

gdpté. 18.4§5|48 ÉÓbErTó TER.RQN2S 
y otro. s. r. p|84—. :■

A 10B éféctós establecidos por .61 Código ^6 
Aguas, sé hácé sáJber qüé ROBERTO A-. TE- 
RRQNÉ§.y.;MjíRÍA >STHgR -J, £>® JJg

N? 1183:1 - EDICTO CITATORIO;

EN BOLE

hace -saber qúe Silvestre 
men solicitado í reconocimiento de con 
agua pública para regar con un cau

Hernández

Expediente 368[51.— ;
PUBLICACION 10 DIASÍ S[CARGO
TIN OFICIAL LEY 162||53.— ’ '

A 1-os erectos establecidos- por él Código de 
Aguas, se 
y Otros ti 
cesión de
dal de 0/18 litros por segundo proveniente del 
río Yatas 
“El Duraíno”,. catastro ¡622 de Metan.

SALTA, Febrero 7 (|e 1955. . - _ 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

;o, 1 Ha 5O0Q m2. dé -su propiedad

e) 8 al 23|2[55.—

N? 1-18¿ 1 — EDICTO:. CITATORIO:
Expediente 13.168[48^

PUBLICACION ..SIN CARGO LET 1627|53.—
A los afectos, establecidos por el Código de 

Aguas, -sp hace .saber que Juana Alurralde* de ' 
Zapata tiene solicitado¡ reconocimiento .de con -
cesión df agua para irrigar, con un caudal
de litros 0,68 por segundo proveniente del Río 
Conchas, Ha. 1,3000 def inmueble “Quinta' San-
Isidro”, catastro 1018, ¡ubicado en departamen 

- to Metáx., ’ /
¿ALTA, Febrero 7 {de 1955.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
DE SALTA ' u -■ '' ■

e) 8 al 23I2¡5B^

11829 —. EDSpTQ CITATORIO 
Réf.: Exlpte.‘ 1885|51 JOSE FONS S. r. p|21-2 
PUBLICACION SIN pARGO EN BOLETIN

- . OFICIAL: — ¡ LEY 1627[53
^A 1 )g- efectos -eistablecidos en el Código 

de Aguas, se hace saber que JOSE PONS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua ptbiiea pára irrigar con un caudal de 

Usé g? § Canal JteioW 4J-.- -- f ’ ” - y
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: la Ciudad dé San Ramón de la Nueva Oran,
< por la hijuela N<? 6 y con carácter temporal 

permanente, 4 Has. 2623_m2. del inmueble ca-
; tastrado ¡bajo el N? 2032, de Oráno 

.SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración Genera] de Aguas

e) 7 al 18|2(55 ■

- . . N®' 11828 — EDICTO CITATORIO
* \ Reí: Expte. 146315.3. JUAN BATTAGLIA s. o. 

p|62—2. ‘ ■
PUBLICACION SIN CARGO1' EN BOLETIN

- • OFICIAL — LEY 1627(53 ’
* ' —A. los efectos establecidos por-ei Código de

Aguas/ se hace saber que JUAN BATTAGLIA 
< tiene .solicitado otorgamiento de concesión de 
~ , agua- pública para .irrigar con un caudal de
- 2,-36 1-jseg. a derivar de] río Conchas por ¡a

Acequia comunera y con carácter temporal 
eventual, 4,5 Has. del inmueble “San Juancira 

: . to”, -catastro 2314 de Metan..
SALTA, Feibreio 4 de 1955.

- Administración General de Aguas
' e) 7 al J8|2|55

NO 11827 — EDICTO CITATORIO
Reí: Expíe. ■ 6943)49 SATURNINO BURGOS' 
s. r. plll-r-9—1. •_ . :
PUBLICACION SI^N CARGO EN BOLETIN

: - ui-'iCIM, — LEY .1027153
—Aios efectos'establecidos por'el Código de 

Aguas? se hace saber que SATURNINO BUR
GOS tiene solicitado reconocimiento de con
cesión. de Agua Pública para irrigar con un 
turñode media hora cada veinticinco días, con 
..xy .• caudal de la acequia Municipal prove- 

- xiiente deí río Chuscha, 525 m2. del inmueble 
■ catajstrado bajo en N9 56, ubicado en la Mam- 

-zana 10 de Cafa-yate.
SALTA. Febrero 4 de 1955.

- ■- - ‘ \ Adimofefcagióa General de Agim 
k ©) 7 al 1812155.

. ■ Ñ9 11826 - EBÍOSO CITATORIO
; Reí.: Expíe. 2090)53—MARIA DIEZ SANCHEZ 

:■ ; ó. o. P169—2—
■ :./PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN 

OFICIAL — LEY 1627|53
¿ —A-los efectos establecidos por el Código de 

'"Aguas, se saee saber que MARIA DIEZ SAN 
-ACHEZ tiene solicitado otorgamiento de &&&&* 

j sión de agua pública para irrigar con un cáú® 
; dai de. 1,79 1/seg» a derivar del río Coiraiito 
.. por la acequia comunera, .con carácter tempo* 

ral-eventual, 1 Ha. 4136 del inmueble “La 
- Loma” (FracC. Finca Cámara), catastro 148 

. . de Cámara, Dpto. de Rosario de Lema.
rSALTA, Febrero 4 de 1955,

■ AdmMshación General de Agtias
e) 7 al 18]2|55.

' .N? W — rawTo CITATORIO
Befh Wte. 8699(47—INES SARA VÍA DÉ GUAY 

- mMAS s.r. p[—«
PUBLICACION'SSN CARGO 1N 1ÓL1TIN 

” - * OFICIAL — LEY 1627(53-- - -
—A ios--, efectos establecidos por el Oódifó de 

. ■ Aguas', se hace saber que INÉS SA.RAVIA DÉ 
GUAYMAS tiene solicitado 'reconocimiento de 
jb-Wsi&i W-ia yúbliga’para Irugarl.gQ.n w

‘ SALTA, FEBRERO 11 DE 1955

caudal de 0.11 -l|s>eg. a derivar del- Arroyo San 
Lorenzo, por acequia sin nombre, 2.100 m2, 
dei inmueble catastro 5880 ' de San Lorenzo, 
Dpto. de La Capital. — En estiaje, la dotación 
se reajustará proporcionalmente entre ?og re
gantes a medida que disminuya el caudal del 
mencionado arroyo. .

SALTA., Febrero 4 de 1955.
Administración General de Aginas

e) 7 al 1812(55.

N? 118X8 — EDICTO CITATORIO
Reí.: Expte. 2946(54 — JESUS SIMEON ZIGA 
RAN s. o. p|82—2

—A los efectos establecidos pop el Codigo de 
Aguas, se hace sabe? que JESUS SIMEON LI
GARAN tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con ¡un 
caudal de 33,69 1/seg. a derivar del arroyo No
gales (margen derecha), con canute’ témpo
ra] eventual, 64 Has. del inmueble catastro do 
bajo éí No 493 de La Silleta, Dpto. de Rosario 
de Le-rma.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración ‘General’dé Ag&aA

e) 7 al 18(2(55.

N? 11813 — EDICTO CITATORIO
REF. 15026(48. LUIS GUEMES sd.a.pr. p|71—1

A los efectos establecidos en la Resolución 
N? 887(54 dictada por el H. Consejo- de A. G. 
A, S. se ha dispuesto la inscripción de aguas 
Privadas de| inmueble “La Calavera” ó “Bella 
Vista”, catastro 240, ubicado en el Departamen 
to .qe Chicoana, del Dr. LUIS GÜEMES, üq- 
^respondiente a las do® terceras» partes de ¡as 
aguas que nacen en la' finca “El Potrero de 
G,u2mán,% •

Salta, febrero 2 dé 19IS
Aómínfetraaión Genemj de Aglias dé Salta 

s©) § aí B5>(5S,

A

LICITACIONES ’ PUBLICAS

N? 11848 — DIRECCION G1N1RAL DE FA
BRICACIONES MILITARES

Departamento Construcciones 4 Instalaciones 
Licitación Pública N? 5'08;|.5'5 (D.G.I.)

• Lláñiáse ‘-a Licitación Pública para contra 
ta-r la “PROVISION DE 2 GALPONES DESAR 
MABLES COMPLETOS’’ con de^tin-o al Esta
blecimiento Azufrero Salta ubicado en la Pro
vincia de salta (Estación Oaipé dei FuC/N» _Ch 
Bjr5®4® - ’

APEniWA- DE PBOWWÁBl 0 44 Wri© 
d,e^l955 ¡as-- 11 h@Wi /©h-
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Construcciones é Instalaciones, Avenida Cabil
do N? 65, 3tr. Piso Capital Federal.— 
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 5.— el ejem
plar, en e] citado Departamento, todos los días 
hábiles de 8 a 11 horas, como -así en la Direc 
cián del Establecimiento Militar mencionado-. 
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 442.980;— 
DEPOSITO DE GARANTIAf 1% de monto del 
Presupuesto Oficial, en pagaré

Fdo. EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTQ CONSTRUCCIONES E INS 
TALACIONES.
Bueno® Aires, 3 de febrero de 1955

e) 11 gl 28(2,55

. n? 11824 — ministerio de industria
DE LA NACIÓN — YACIMIENTOS PETRO

LIFEROS FISCALES (ENDE)

ADMINISTRACIÓN DEL NORTE

- LICITACIONES PUBLICAS No>so 113 y 114 '
Por el término ¿e 10 días a contar del 7 

“ de Febrero de ,1955, llámase a Licitación Pú
blica [N? 113, para la contratación de la ma- 

“ no- de obra para construcción de refugios 
í(í para personal de Yacimientos del Norte, cu- 
“ ya apertura se efectuará el 25 de Febrero 
“ de¡ corriente año a las 11 horas en la Ad* 
“ ministración del Norte, sita’ en Campamen-

to Vespucio, "y para la Licitación Pública .
No 114,_para la contratación de la mano.d® 

“ obra para trabajo® de movimiento de mate-. 
“ ríales en general, en lo& Almacenes Centra- 
f les de Y.P.F. sitos en General Mosconi, cu- 
“ ya apertura se efectuará el día 17 de Febre* 
“ ro a la-s 11 horas”, '

ífLos interesados, en pliegos . de condiciones'
y consultas'pueden dirigirse a la Adminls® 

“ tra-ción citada y efectuar consulta® en DivD 
“ «¿onal Y.P:F. Salta y Oficina Y.P.F^ Orán”, 

Xn^. HÉCTOR M. G2OBDANO
Administrador Accidental ’í

’ e) 7 al 17(2(55.

.. LICITACION PRIVAD A

N^ Í3849 — PROVINCIA DÉ SALTA '
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS -

©E SALTA’

Se conformidad a lo dispuesto por el Minis 
ferio de Economí^, Finanzas y Obras Públicas • 
de la Provincia, llámase a- Licitación Privada 
para el día 25 de Febrero a horas 10 ó subsi 
guientes si este fuera feriado, para lá venta dé •’ 
106.875 metros cúbicos de madera en rollos de 
diferentes ‘ especies- de propiedad del Gobierno 
de la Provincia, ubicados en ei lote Fiscal N*? 5 - 
Departamento San Mart’n — Salta.

Lo*s pliegos de condicione^ podrán retirar®® 
en DIRECCION GENERAL DE ' SUMINIS
TROS, Buenos Airé®. 177 T< 3343 — SALTA».

| - lí|2¡6fl /
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EDICTOS SUCESORIOS N9 11774 — SUCESORIO; Jorge Lorand Ju 
re, Juez de 4ta. Nominación Civil 
cita y emplaza por treinta días a 

N*? 11838 — EDICTO: El señor Juez en jo Civil acreedores de SANTOS MAURIN 
y Comercial <*e Primera Nominación en el jui - Habilitase ‘ la Feria de Enero._
¡ció sucesorio- Ernesto Biasca, cita y empla
za por treinta dia& a. herederos y acreedores 
de¡ causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954.

• e) 912 al 24|3¡55

N? 11821 — SUCESORIO» El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de ANDñFbi NERI.

SALTA, Febrero 3 de 1955. - .
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
e) 7[2 al 22(3 (55 _

1»K9 11824) — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia Zurita 
cíe Ra]derrama.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
0 . e) 712 al 22;3ió5.

N3 11819 — SUCESORIO: — El Juez de Cuarta. 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza por 
tieinta días a lo.s herederos y acreedores de 
MARIA ANGELA MASSAFRA ó MASAFRO de 
COSTANZO. — Salta,

WALDEMAR
Escribano

Febrero 4 de 1955. 
A. SIMESEN 
Secretario
e) 7|2 al 22|3|55.

N? 11815 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, Juez de la. Instan 
cía, 2a, Nominación en Jo Civil y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de JOSE DAGUM, cu
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos 
en el “Boletín Oficial” y ‘"Foro Sa]teño”.— 
Salta, Febrero 2 de 1955.™ 
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Secretario 

e) 4|2 aj 21|3|55

N* 11802 — SUCESORIO: El ,©r. Jorga L. j-u 
re. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
eion Civil y * Comercial, cita por treinta dias 
a herederos y acredores de don JULIO SUA 
HEZ, Habilítase la feria de enero próximo pa 
ra publicar edictos.

Salta, diciembre 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

©) 31|1 al 15|3|55

N<? 11796 — EDICTO:
JORGE L. JURE, Juez de la. Instancia 4á. No 
urinación en 1© Civil y Comercial, cita y em 
plaza por el término de 
herederos y acreedores de 
Oficial y Foro Salterio.— 
publicación habilítase lá
Enero dé 1-955.— WALDEMAR A SIMESEN 
Escribano Secretario.

treinta dias a lo§ 
•Santiago Ordeñes» 
A los fines de la' 
feria del mes dé

e> 27|1 al 1Í|3|SB

y Comercial 
herederos y 
DE APAZiA

Salta, Diciembre 2 de-1954.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre
tario.

e) 19 1 ai 3|3|65

N? 11769 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de 1$ Instancia 2* Nominación en lo Civil 
cita y emplaza po^ treinta días a herederos y 
por edictos que se publicarán en ej Boletín 
Acreedores de María Montera o Monteros de 

cacia., — Habilitase la feria de Enero de 
1955 para la publicación de edictos, ele. Mon
teros — Vale. Salta, Diciembre 30 de' 1954.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|1 al 19|3|55.

N’ 11763 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 4a. Nominación C. y C. cita 
emplaza a herederos y acreedores de Luís Gen 

ta. — Está habilitada la feria. — Salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretario

e) 13|1 al 25¡2|55

bW 11750 — EDICTO SUCESORIO; RAFAEL 
ÁNGEL FIGUEROA, juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil v Cometciai, 

cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don MODESTO OAMACHO, para 
que hagan valer sus derechos.— Habilítase la 
feria del próximo mes de enero para su publi 
cación.— Salta 27 de diciembre de 1954.— EN 
RIQUE GILIBERTI DORADO^ Escribano Se 
cretario.

6) 11 al 23|2|55

N° 11749 — SUCESORIO1: El ^eñor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta dia8 a herederos y acreedores de OHEN 
CHEL SINGH.—> Habilítase la feria de Enero 
pana publicar edictos.— Salta, 29 de diciembre 
de 1964.— ANÍBAL ÜRRIBARRI Secretario- ■

e) 11 a¡ 2312155

N? 11746 — EDICTO: El Dr. RAFAEL ANGEL 
F1GUEROA, Juez de Primera Nominación en 
*o Civil y Comercial, cita y emplaza por el ter 
miño de treinta dias a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habilítase ia fe 
ría para la publicación dbl presente edicto.
E# G1LIBERTI DORADO Escribano- Secretadlo 

e) 10|l al 18I2¡55

N? ims — WMO SUCÉSGRÍO: El señor- 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina
ción, dita yu&mpiaza a herederos y acreedores 
de . doña RAMOS

DE OLES, 
la feria d

Salta, 28
Waldema

NTC, por treinta días. Habilítase 
enero. [

de diciembre 4e 1954
Simeiisen — Escribano secretario

t e) 4|1 al 15|2]55. -

EDICTO.— RAFAEL ANGEL'FI 
uez de Primera Instancia en lo Ci

-N? 11733
GÜERO A,

.vil y Comercial, Primer ai Nominación, cita y 

 

emp.aza a ^©rederos y acreedores de. doña FE 
LISA AMA O, por treintja días, para que du 
rante dichol término comparezcan a hacer va 

 

rer sus derechos.— Habilítase Ja feria del próxi 

 

mo mes de ¡Enero.— para (publicación.

Salta, Diciembre 29 ¿e 1,954.

B. GILIBERTI DORADO ¿Escribano Secretario 
e) 3]1 al 14|2|54

N? 11728 — ¡SUCESORIO.El Sr. Juez dé Ira.' 

 

Instancia y [cuarta Nominación cita por tr@in» 

 

ta días o interesados en el, juicio “SUCESORIO 

 

n.e FEDERICO- QUINTANA Y JOSEFINA.

■ • QUINTANA] ds ^BARRIoAueVO, bajo aperci
bimiento.-

SALTA,! Diciembre 30 de 1954.

E. GILIBERTI DORADO ^Escribano Secretario 
; e) 31(12(54 al U[2|55

N9 11725 —| El Sr. Juez de Primera Instancia 

 

Primera Nojninacíón en ip Civil y Comercial 

 

cita y emplaza a herederos; y acreedores de don 
ENSEBIO ■ 
lítase la f

de 1954.—
ü GILIBE

TI DORADO ‘Escribano Secretario
e) 31112154 ai 11|2|85 •

UFINO por treinta dias.— Habí- 
La de v Enero.—SALTA, Diciembre

o JAI
OSTRZEGAj bajo apercibimieru-

N9 11718 SUCESORIO: M Béñor Juez 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera No inación de la. j Provincia de Salta, . 
cita y emp¡lh-za Por treinta dias .a herederos y ’ 

 

acreedores d!e don JAIME OSTCHEGA 
ME SEPZ,

to ¿je ley.— palta, Noviembre 23 de 1954ft— 
-cribano Secutarlo.-—. "

Habilitase ls| feria de Enero.

E. gilib^rti.dorado — Escribano Secre® 
bario

®) ,3j>|12ÍB4 al 10|3|S5

■I SUCESORIO
}asermeiro, Juez de instancia' 2^ 

ivil, cita por treinta -días a herede-

N? 11717
Luis R.

Nominación
ros y acreedores de ELEN^ ROSA ELEMAN o 

 

ELENA RO^A ELEMAN DE PEREA, cuyo jui- ' 

 

ció sucesorid ha sido declarado -abierto. -Habilita
se la feria nudiciai de enero' para la presenta 
publicación. Salta, diciembre 29 de 1954.

ANIBAL ¡ÜRRIBARRI «k- Escribano Sécre*' 
taño

eft WW ai 10|2)5B

N? 11707 EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FiGUEROA, Juézj dt Prfeera'Instaü 
cía Priméra Nominación * lo Civil y Comer 
ciaj, cita y pápMa pr treinta -días á
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ros y acreedoras de don EDMUNDO MARTI
NEZ, para que hagan valer sus derechos,— Ha 
bilítase ’la Feria. de> Enero para su’publicación. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 29112|54 al 9|2|55 ’ '

Nv _ 11711 — SUCESORIO: El Sr/juez, de Pri 
miera Nominación Civil y Comercial cita y ern. 
ploza por treinta días a herederos y acr@edoreg 
de don MANUEL - VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bilita La feria de enero para los edictos.— Salta 
Diciembre 28 d,^ 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

. 29fíl|54 al

DESLINDE-MENSURA Y
amojonamiento'

NO 117fl7 — TRISTAN A. ESPECHE, Juez la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
titxie km i?r.AfGV?dó Juígíq de ieá.mc?, meu 
sura. y amojonar/ñento finca Santa Rosa de 
Ohirino Abate, • situada Dpto.’ Anta, Limitada: 
Norte, finca, Sauce - Solo de Pedro; Rueda y 
Leandro. Órellaha García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Qegte, rio Pasaje o Juram-en 
to, ordenando practicar las operaciones por e 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación por edictos a las interesadas, por 
treinta días con habilitación feria Enero 195'5.

Salta, diciembre de 1934
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

ze) 14|1 al 28|2|55

N? 11*713 — EDICTO.—
Se ha saber que se presentó el Dr. Samuel 

Felipa Caprini por don MANUEL RENGEL, so 
licitando él deslinde y amojonamiento del lími 
te Norte de ¡a finca “BORDO” o “ÉL BORDO” 
ubicada eñ Cuarta Sección departamento Me
tan, teniendo los siguientes límite8: al Norte, con 
finca "LagunitaÁ Sul, con finca “Mojón”, Es- 
te, Río Pasaje y Oeste, con finca “Masubi”. 
Bí juez .d© Instancia en lo Civil y Co 
mercíal 2^ Nominación, cita por treinta días, 
Mediante edicto^ que se publicarán en los ¿la
tios “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, a 
dos los interesados para qe dautro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos en lega] forma. Habilítase la feria ¿el mes 
üe enero.— Salta, Diciembre 24 de 1954.— AN1 
BAL URRIBARRL Escribano Secretario.—

" ’30|.12|M d 1O|2|BBC

- REMATES íWDíaim

N¿ 11847 — fo?: ARTUSO SMVaTUrRA 
JUDICIAL — SIN BAS1 — HERRAMIENTAS
• . DE AGRICULTURA

El día Jueves 17- de Febrero ¿e 195o a w 
18 horas, en Deán Funes 169, remataré SIN 
BASE ¡os siguientes ¡bienes; Un. tractor Case 
V.O. N? 04416895. — Una sembradora No 1177P. 
de' dps tolrvog!, — Un. arado de madera de una 
reja. — Un carpidor de 4 rejas. N? 420049. M.I, 
Un' arado tractor. Mas§ el Hariris N© '220-6. — 
Una rastra discos nueva con. enganche, Mags-ei 
HáxW. — Una carretilla de hierro. — Una pa-. 
la ancha,’ ~~ Una pala de puntear. — U.n& cá* 
|fc4® Wdere camioneta — Un tambor va-. 

cío 200 litros. — Ocho marcas ^e puerta. — 
Una escalena u3.ada\ie 11 ' peldaños. -— Una 
bomba extractora., — -Dos criadoras, com lám
paras tapas y comederos. — U^ armazón ca
tre lona -nuevo. —. Un marco de puerta nuevo. 
Una- espolvoreador^. —VDos. pecheros. — Una 
lomera. — Un ¡ote de 17 piezas- (azadones, pi
cos, palas, machetes). — Una regadera. — Un 
juego oe coyundas. — Tres marcos de puerta. 
Un lote' de -codos.- y cuplés con una. ¡canilla 
nueva. — Un lote lienzo -nuevo para 140 ca
joneé — Un techo ondalit d© 2.50 x 6, ™ Dos 
bordalesas grande. — Tres techo.s de ondalit 
de 2 x 6 con su^ tirantes y horcones. — Un 
tanque 200 litros; — Una regadera. — Un ara™ 
do Capobianco. — 2 discos y 1 plato. — Un 
arado Cíase,- 2 rejas para tractor (usado). “ 
Un -banco carpintero.. — Una morsa hierro. 
Una prensa,. —• Una criadora de madera de 3 
divisiones; — Una mesa de caballete de 1 x 
2.20. — 5 tablones. — 4 caballetes.'—- 11 ti
rantes de 5 mtg, — 7 pecheros Y 2 lomeras,— 
2 cargadores d© varas y una retranca. — 7 
yugiuilios-. un freno-1 y cabezada .eon anteo» 
jeras. — 7 argollas cincha, — Una saranda de 
2.20 x Ó.SO1 m. — Los que= se encuentran en 
“La Calderilla5’, jurisdicción del Departanen* 
to La Caldera, en poder del señor Dardo c?o 
rónel Gigena, nombrado Depositario Judicial. 
El comprado^ entregará el 20 % de seña ya 
cuenta dei precio de venta, ei saldo, de una 
vez aprobado el remate. — Ordena Señor Juez 
d© Primera Instancia, 'Segunda Nominación en 
lo C. y C. en- juicio: CONCURSO CIVIL DEh 
VERA, AGUSTIN MARCOS ,0 VÉRA, MAR- 
UOS AGUSTIN. Comisión de arancel a caí1®' 
^ó ¡dei compradoir. — Edictos por 5 ¿ias en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y el día de re
mate en ^DIARIO NORTE'%

©) 11 ai 17J2|5Sf

No li70g — POR: LUÍS ALBgRTo DAVA- 
LOS.

JUDICIAL — flNÜA EN ESOÓIPE
$ 10,000.—

El día Viernes 25 de Febrero de 1955, habi
litada la Feria de Enero, a- horas 18, en 20 
de. Febrero 12, remataré CON BASE de $10.000 
mín. (las dos terceras partes de la valua
ción fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas* ó “Animas”, ubicada en el Partido de 
Escalpe, jurisdicción departamento Chicoana de
es t a Peía., con lo edificado, plantado y ciavado, 
usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua ai que tiene más o meno§ 2000 Hec« 
tareas dentro de los límites: Nor« 

con finca denominada Villa Solá, de Juan 
Manuel Mena y “Corral de Piedra” de Dina, y 
Paula Cantillo; Sud, con río Escalpe; Éste con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
do la sucesión de don Benjamín Zorrilla.
Nom&nclatura catastral Partida N? 133.— Va
lor fiscal $ 15,000.— Títulos registrados a fL 
153, asiento 5, Libro 3 R, i. de Chlcoana. — 
Ordena Sr Juez de 4ta. Nominación Oivi] .y 
Comercial; en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona
rio Crédito de Carlos Sabino Óapfini vs. CAP 
LOS F. LOPEZ” Expte. N? 18B07j954.— En ei 
acto del remate el 20% f cQmo seña a Cuenta 
de precio,— Üoinisión árancel a cargo del com 
prador.— Edictos pgr 80 dias “B. ÓficdáP y 

■Norto^ . -
' e) 13|1 ai 26]2|BB

No 11743 — POR JOSE-ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE LÁ 

FRONTERA BASES INFIMAS:
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1955 
a las 11.— horas, en el local sito en cade Güe- 
mes No 146’ del Pueblo de ROSARIO --DENLA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrénos 
cuyos datos y con las bases de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, se ¡d-eter- . 
minan a continuación'; , c . • .
a> Lote N? 170 —Catastro 1082^ Mida;aLNort. 
'te o sea limitando...con late 171.y calle-.PúW i;..í 
ca .510,.— mts.; >ai Este o sea limitando, coa 
lote 169.206mts.; al Sud 354.— mts. o 
limitando con partes de los lotes 163-y 164 y - 
aj Oeste mide 222.— mts. o- sea -limitando con 
partes de los lotes 163 y 164, haciendo, una 
superficie tot^ ae 7.— Héctarea.§, 48 áreas 34 
cqnteareas.— BASg DE VENTA | 7.’000’.—

-b) Lote N-9 2 — Catastro 2699— Mid^’'17.33' 
mt§. de frente por 70.— mts. de fondo»— Su
perficie 1.213.10 mts2., limitando al Norte lo
te 1; al Este ¡ote 3; al Oeste calle Avellane® 
da-y al Sud parte de los lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400,~ ' '

c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17,83..mt§. 
de frente por 52.-— d© fondo. Superficie 001.16 
mts2., limitando al Norte lote 1; al Este, calle 
Tucumán; a¡ Sud lote 5 y al Oegt© lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266.66
d) Lote 7 —Catastro 2697— Mide mts.

■de frente por 89.— mt§. de_ fondo. Superfi/ 
cíe 712.— mts2.,‘ limitando al .Norte lote 6; 
ai Este calle 9 de‘Julio; al Sud tete 8 y al 
Oe.rte lote 9— BASE DE VENTA $ 133.32.’ '
ej Lote 12 — Catastro 2711— Mide 31.10 iñt§0 
sobie calle Tucumán o sea.al Este; 16.— mts. 
sobre calle 9 de Julio o seá al Oeste; 104.— 
mtso sobre calle sin nombre o sea ai Norte y 
105t— mts. en su costado Sud o sea colindando 
«en los lotes 13 y 19. Superficie 2.436.70 mts2, - 
BASÉ DE VENTA $ 733.32 ' -
f) Lote 10 —Catastro 2719— Mide 50.40 <mts? 
d«% frente sóbre calle 9 de Julio o sea .al Oeste;
50.— mts. en su costado Éste, colindando" con * 
fondo de log lotes 13 al 17'inclusive; 45.— mts ’ 
en su .costado Norte, colindando con los lotes 
12 y 39 metros eh su costado Sud, colindando 
con el lote 20.— Superficie 2.100 * mts.2;— BA 
Sil DE" VENTA $ 666.^6 •
g) Fracción L.— Catastro 3722 Mié© 60.80 mta 
de frente por 104— mts. de fondo. Superficie 
6.310.70 mts. 2, limitando al Norte calle sfe 
nombre; al Este cálle Avellaneda-, ál Súd cóh ’ 
fracciones Lt. y M. y Al Oeste con calle sin., 
nombre.— BASÉ DE VÉNTA $ 2.000.00
h) Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mts 
de frente por 104.— mts. de fondo Superficie 
1 802.32 mts. 2, limitando al Norte con íote& 
3—11 y 14; al Este calle Avellaneda; al Sud 
con ¡otes 5—7—8 y 10 y al Oeste calle sin nom
bre.— BASg DE VENTA $ 333.32

i) Lote 2 — Catastro 2735— Mide 17.33 mts. 
de frente Por 34.66 mts. de fondo. ■ Superficie 
600.66 mts2„ limitando al Norte lote 1;. al Es
te, lote 14; al Sud lote 3’ y al" Oeste calle sin - 
nombre.— BASÉ DÉ VENTA $'266.66
j) Lote Ó —Catastro ¡2783— Mide 16.40'mts? 
de frente por S4.tó mtg. de fondo. Superficie 
5602 mts2., limitando al Norte lote 4; ál Ésa' 
té lote 7;^al Süd lote 6 y *&! Oesté calle dif 
nombre.—’BASE DE VÉNTa $ 200-—'
fe) Lote 8 Catastro 2730— Mide’ 17.33 mts? ■ 

frente por 32.80 mts, de fonda. Superficie
868,42 mtsV Umitendo al Norte lote 4; ál
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te 
al 
L)

Jotes 9 -y 10; al Su<f calle sin nombre y 
Oeste lote 7.— BASE DE VENTA $ 266.66 
Lote 9 — Oatastro 2729— Mide 16.40 nits. 

de fíente por'34.66 mts.- de fondo. Superfi
cie _562.17 mts2., limitando al Norte lote 10; 
al Este calle Avellaneda: al Sud calle sin nom
bre y al Oeste lote 8.—’ BASE DE VENTA $ 
200.—
LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mis. 
de frente por 34.66 mts. de fondo.— Superfi
cie 568.42 mts2„ limitando al Norte lote 4 o 
fracción G.; al Este cate Avellaneda; al Sud 
lote 9 y ál Qeste lote 8,— BASE DE ‘VEN
TA $ 200.—
Las., medidas, superficie y imites del lote 170 
son según plano agregado al folio 675 del pro
tocolo cM escribano Domingo F. Cornejo del 
año 1930.— Los datos de los lotes mencionados 
&rx los incisos b al LL inclusive, según- pla
no archivado en Dcción. Gral. de Inmuebles 
bajo n9 139 de R. de la Frontera-— Título re
gistrado al fo.io 202 asienta 257 del libro F. 
de Títulos de Rosario de la Frontera. Gravóme» 
nes & folios 405 y 420' asientos 663 y 694 del libro 
A. de- Gravámenes de Rosario de la Frontera, El 
& log compradores entregarán el veinte por cie^e 
de seña y a cuenta del- precio de venta, él saL 
do usa vez aprobado ej remate.— Ordena Sr„ 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina
ción 0. y O. en juicio: Oíd. Rescisión de con
trato Juan Hava vs. Jorge P. Murad.— Co
misión de arancel a cargo d-él comprador.— 
Habilitada la feriá de Enero de 1955, para la 
Publicación de edictos.

dicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes 'límites; -Norte, arroyo “Osma” y ca
mino nacional que conduce del pueblo de Chi 
coana a “Coronel Moldes”; Este, con finca 
'Retiro de Guillermo 'Villa; Suu Oeste, con 
micas “Hoyadas” °y Alto del Cardón5' de Juan 
López; y Oeste, con cumbres de Ja serranía 
que la separan de la finca “Potrero de Díaz” 
'de El Alazán S.R.L. 350 - hectáreas cultivadas 
con ¡riego suficiente — Posibilidad de Cultivo 
y riego 609 Has. Campos de pastoreo, Abun
dante- monte— Agua del dominio privado que 
nace en ¿a finca —Cañales de riego— 2‘repre 
sas— Potreros alambrados— 8 estufas para se-” 
car tabaco —Caság para peones— Espléndida 
casa principal con todas la-s comodidades cons
trucción material de primera— instalación de 
aguas corrientes y> luz'eléctrica— Galpón para 
almacenamiento de tabaco— Depeodencías pa 
ra maquinarias y herramientas— Estación “Os- . 
ma” F.C.N.G.B. dentro de la finca.
Títulos de 'dominio inscriptos a folio 97. a«ien • 
to 1, Libro 3 R. I. de La Viña.— Nomencla
tura catastro Partida N1? 426.— Gravámenes: 
Hipoteca @n ler término a favor de El Ala
zán S. R. L. por § 58,233.97 m|n. Excluidos 
del remate: Herramientas, maquinarias, mué* 

‘bjes y semovientes.
Ordena: Señor Juez de Seguíidá Nómiñáción

a Poniente por 86.65 mts. de frente.

la valuación fiscal, Un terreno con ca^a. quin 
ta, con extensión de 5^ cuadras dé fondo dé 
Naciente 
sjel Carril Público, L8nimdo ademas Janéxo al
terreno, un martillo en 
mismo de 151 mts. 55?ctms. de Sud a Norte 
por 389.9 i mts. de Naciente Poniente inas o 
míenos. Limitada al Esté propiedad de José Ma 
ría Eernís; al Sud con ¡ propiedad de Juan Re 
gis Palor amo a] Oestgj con el Carril Público 
y a] Ñor" T---- " _ _ . .
Titulo a

Partida 1064,’
Veinte pe: 
de venta- 
cía Gua: 
cativo — 
gobia y 1 ¿tala Vazquez i de Sggobia. 
de arancel a cargo 'd¿J comprador.— ÉdictOg

la parte de Su-d del

;e con herederos^ ae Tristan GtoeZ.-~- 
folió 297 asiento 1 libro 8 R. I. de /

"7 -11 ¡ comprador entregara el 
r ciento d© seña y a cuenta del pr-eéür 
— Ordiena Sr Juez de Primera Instan 
rta Nominación C. y C. en juicio: Eje 
Arturo Rs Gállo vg. Juan García Sé

Comisión^ -

por 30 cías’en Boletín Oficial y Foro ’Salte-- . 
ño— Habilitada la feria de Enero dé 1955

©) 291X2154 9|2¡Sq '
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NV 111*9 — ’ Por: LUÍS ALBERTO MVAWS 
-'REMATE DE TSÜPORTANTE ESTABLECI
MIENTO RURAL FINCA Y ESTANCIA O-SMA, 
-i Tierras-óptimas'pata cativos de taba-eos

Civil y Comercial, en autos: -“EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS. BON1FACIA LA MA 
TA DE ZUÑÍGA” Expte, No 213031953.— En 
el acto del remate el 20% cómo seña a cuen
ta del precio, sa do una vez aprobado el rema 
te.— Comisión arancel a cargo del comprador 
Habilitada Ja Feria de Enero para publicación 
edictos— ANIBAL URRIBARRI — Escribano 
Secretario,

w iim
tanda Cuarta Nominación, en autos “Grd. Ren 
djción dJ
José y 5,;
mandade _
no de quince días comparezca por sí o' por

EDICTO ¿ — Juez Primera Ins*

i Cuentas, Fidel Monje Buzón v-s. Juan 
iafáél Pérez” cita y emplaza al co-de- 
Juan José Pérez para que en ténni”

otro apoderado, bajo apercibimiento

SABE £ 293.333.32

El día -Martes 15 de Febrero de 1955, *> bo
iras 18, en calle 2o de Febrero 12, remataré con 
•BASE de I 293.3302 m|n., (las dos terceras 
part&s de ¡a .valuación fiscal), iac finca deno
minada “Osmá” o “San Jo¿é de Osma” ubica 

-da en e] Departamento Eva Perón (antes La
Viña), de esta Provincia, °con superficie de 
1 757 hectáreas, 4.484 mts.2. según" mensura ju

COaTWÓF SOCMtíS

_.N? 11842 — CONTRATO DE SOCIEDAD
- DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

del 
los. 

tres- días’ del mes- de Febrero del año mil

¡novecientos cincuenta y cinco, .entre los se
ñores PABLO CARLOS ARROYO, argentino, 
casado, comerciante, domiciliado en calle Co- 

* ronei Perón cuatrocientos dos; PABLO CÉSAR

—En la ciudad de Metan, departamento 
, • mismo nombre,- Provincia de Salta, a

ARROYÓ, argentino, casado, comerciante, do
miciliado en calle Coronel Perón seiscientos 

: ochenta -y VICTOR ABEL ARROYO, argén- 
; tino,- soltero, contador público nacional, do- 
-- imdiHadó-en • calle Coronel Perón QúaUúcientos

e) 3il ai X4|2|5i

Ñ? 11706 —-POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CASA QUINTA EN METAN BASÉ 
$ 3.200.— ‘
El día 10 de Febrero de 1954 a la§ 18 horas, en 
Deán Funes 167, remataré, con la BASE DE 
TRES MIL DOSCIENTOS ‘PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, Jas dos terceras partes de

meho df
de continuar él juicio [en rebeldía. . - 

SALTA., Diciembre 31 de 1954.
: j e) 2 aj '2412155.

~ N? 11782
dojfo Tobías, 3a, Nonjinacíóii cita ñor venité 
dias a J
xuo «?uyi la firma .en autos. “De á-uanl Julio 
vs Lum, 
jo pfevcj 
bee» de

. " Enero. •
i e AL

SECCION COMERCIAL

dbSi convienen ei siguiente .¿ontrato: Forhiáf 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada con 
Un Capital de $ l.OÓO.OOÓ.— ■% Un millón de 
pesos) dividido en cuotas de $ 1.000 mjn. (Un 
mil pesos) cada una y -aportado según Inven
tario certificado que forma parte de este con
trato, en la siguiente forma: PABLO CAR
LOS ARROYÓ, ochocientas (800), acciones. PA 
BLO CÉSAR Y VICTOR ABEL ARRO YO, cien 
009)
en dinero efectivo y mitad en el pu<so Je cin
co años.

—La sociedad girará bajo la denominación 
de. “PABLO O. ARROYO é HIJOS — SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITAD A”, 
capital $ 1.000.000.— % con domicilio en la 
calle Coronel Perón* cuatrocientos do$ y su 
objeto consistirá en la explotación dei comer
cio de a¡ma$éñ al por mayor -y menor, o .cual

acciones cada uno, que aportan mitad

EDICTO: L- El Juez Civil, -Dr.

uJo César Ltuia a reconoce^.. * no ce-

, Julio César. Embargo Preventivo” . 
melones de ls|. Salta, 12 dé Ño"u'ema 
1954. — Habilitaos Ja íeda.uies de

i* REDO HECt'OB CAMMAR'ITA 
- Escriban^ Secretario

! e) 20¡¿ ál 1'6,2.55,

quiér óbrá actividad ¡lícita Que en el futuro 
quieran
este contrato se fija- en uiez/añós, desde la 
fecha de inscripción qn el Registro. Público, úe 
Comercio y una Prórroga automática-por igual 
periodo. á

imprimir losj ¡socios-' La duración de

—El señor PABLOH CARLOS ARROYO -se-
rá el gerente de la ¿ociedad y podrá neaiizar J 
todos 
objeto
dei contrato. El señor PABLO CÉSAR arro
yo y

:os. actos jurídicos compatibles- con- el 
■social y que. nó comporten modificación

VICTOR ABEL ARROYO, serán los -sub

5-, con las mismasi atribuciones de ad-gerente
ministr ación que el gerente y especialmente: 
ei señe: 
rá la .
ABEL '
Siás jurMieog Podrán actuar qpiñ

-r* PABLO CESAR ARROYO secunda- 
afcor del gerente y el señor VICTOR 
ARROYO . estará a cargo denlos probl-e*
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junta,e separada o alternativamente,, con am
plitud de facultades en todos| log casos..

—El veintidós de Enero de cada año se efec 
tuará un balance general, sin perjuicio de los 
balances de comprobación de -sumas; y saldos 
mensuales.1 Los criterios de amortización y 
valuación serán los- aceptados Por la- Direc
ción General Impositiva para el Impuesto a 
los Réditos, pudiente crearse todas la¡s reser 
vas que ésta autorice, además de la legal.

—La cuota social podrá cederse de acuerdo 
a los postulados, del artículo- doce de la Ley 
1*1.645’. La cesión se notificará a la sociedad 
en la .persona del gerente y deberá publicarse 
é inscribirse. El gerente citará a Asamblea 
dentro.de los veinte días de notificado. Si ocu 
rriese el fallecimiento de algunos de log so
cios, ios herederos o legatoriosi del isocio falle 
cid'o se-incorporarán automáticamente a la so
ciedad. ' De existir varios herederos-, los do« 

wém socios podrán, con las mayor’as dei ar
tículo -aoce de la Ley, condicionar la acepta
ción o la unificación de la representación. La 
Sociedad podrá- aumentar en cualquier época
el.capital conforme a lo establecido en el 
artículo -dieciocho de la. Ley,

—Las utilidades o pérdidas se repartirán_én 
la siguiente forma:'cincuenta (50) por ciento 
para el .señor FABLO CARLOS ARROTO; 
treinta (30*) Per ciento pM el señor PABLO 
CESAR j- veinte (20)-por ciento para el señor 
VÍCTOR ABEL.

—Leído que fué este contrato de conformi
dad de las partes sé firman trés ejemplares 
de un mismo tenor y a un Itoio efecto
Metán, fecha ut- supra,

K.C, ABBÓTO — PJ C* ARBOTO
5 \ . V,_ A, ARROTO

" " ■' e) 9 al 15|2(55

- N<5 US 39. —
—En.la -localidad de Chicoana, Provincia de 

Salta, e-i día 20-, de enero de mil novecientos 
cincuenta, y cinco, entre las señores Jorge Ul~ 
lai, Eunesta Hilai y Bernardo Hiial, todos dé 
estado solteros-, argentinos, mayores de edadc 
y domiciliados en la misma localidad de Chi- 
coana, resuelven constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que regirá con re- 
troactividad al 19 -de enero de 1955, como con 
tinuación de la firma Hiiai Hnos., sociedad de 
hecho que entre las mismos tenían constitui
da,- sobre la base de las .disposiciones conte
nidas en la Ley Nacional N9 11845 y las clá.u 
‘rulas - que a continuación siguen:

Artículo- 19. — La, Sociedad girará bajo la 
^azón -social “Hiial Hnos» Sociedad de Respon 
habilidad Limitada’5 y tendrá su domicilio le 
gal en ia localidad de Chicoana, Provincia de 
Salta.

■Artículo 2^. — su objetó principal será es- 
merclar en el ramo de almacén,' tienda, zapa
tería, ferretería y ramos anexos- en genefái, 
pudíe^do también .ejercer todo acto lícito de 
comercio que Convengan, éntre ios socios.

Artículo g®. — La duración de ia Sociedad 
ég por el término de cinco años a partir de la 
fecha de iniciación dei gto de tes negocios 
Sociales.

Artículo 49 — Él capital sóéiál lo cóhstitü-. éióñ Argéntiná, ' Bañccr Hipotecario Nacional,
ye M suma de Ciento sesenta y citicO mil qui 
nieñtóg -pesos moneda, nacional de curso legal 

én fflrfi WMeá* 

tas cincuenta y cinco cuotas de Cien pesos pa 
da una, aportado e integramente realizado-por 
los socio® en i*a siguiente proporción: por el 
socio Jorge Hiial ochocientas siete cuotas o 
sea la suma de Ochenta mil setecientos pesos 
($ 80.700.—), por -el socio Ernesto Hila] sete
cientas noventa y ocho cuotas o s*ea la suma 
de Setenta y nueve mil ochocientos pesos 
($-“79.800.—), y por el socio- Bernardo Hila] cin 
cuenta cuotas-o sea la suma dé Cinco mil pe 
sos ($ 5.000.—) Los aportes consisten en los 
valores activo^ y pasivo-s que constan en el 
inventario practicado: al efecto el 34 de di
ciembre de 1954, correspondiente a la firma 
Hiial Hnos., ya referida, conformado y certi
ficado por el Contador PWico, don Rubén 
Carlos Andrés* Cardón, inscripto en la matrí
cula respectiva en la Exorna. Corte de Justi
cia' de la Provincia, y que forma parte de este
- . ■ a

contrato, io-s que han sido tomados a su exclu 
S'iivo cargo poir lo$ integrantes d® esta Socie
dad; ’

Artículo 5?* -r La administración y 'gerencia 
de la (Sociedad estará a cargo del 'socio Jorge 
Hiial, quien al efecto queda designado eferen
te, tehíéndo exclusivamente el uso de la fir
ma social, que -suscribirá con su firma perso
nal a continuación de la fórmula “Hiial Her
manos Sociedad de Responsabilidad Limita
da”. La firma solo podrá obligarse en opera
ciones que se relacionen co-n el-giro social, que 
dando prohibido comprometerla em Ospecuiacio 
neg extrañas, ni en .fianzas o garantías a Pa
vor de terceros.

Artículo 69. — Salvo ia-s¡ jimitaclones esta
blecidas! én él artículo anterior tendrá ei ge- 
rente todas las facultades necesarias para ac
tuar en nombre de la sociedad y conducir los 
negocios de 1& misma, estando especialmente 
facultado para f a) adquirir por compra u otra 
forma, bienes muebles, inmuebles -y semovien
tes, venderlos, arrendarlos, transferirlos o gra 
varios-; b) dar y tomar préstamos Jgarantiza- 

dó’S ó ho COI dea’échós ríales*; ó) á&épW pr©n 
dás agraria-s o constituirlas y cancelarlas-; d) 
adquirir o ceder créditos; .'e) Comprar y ven
der mercaderías y poductós, derechos y accio
nes; f) dar y recibir en pago; -g) cobrar, per** 
cibir,. efectuar pagos,- transiciones .y celebrar 
contratos de locación-.y arrendamientos .y -res
cindirlos*; h) conferir poderes generales o es
peciales y revocados; i) formular protestos y 
protestas, denuncias, acusar y promover quero 
lias; j) dar o tomar posesión; k) librar, aeep 
tar, endosar, descontar,, ¿obrar, c&der. y nego
ciar d> cualquier modo letras* de cambio, pa
garés, Valés, giró®, chéqués u otras ótoligacio- 

ones', con o sin garantía; 1) icomparécéf en jui
cio • ante ios tribunales -de euaíquíér julisdio- 
ción o fuero, por si o por medio de apodera 
do, con facultad para transigir, declinar" o pro 
Mgar jurisdicciones, poner o absolver, posicio 
nes, comprometer en arbitros; 11) otorgar . y 
suscribir losi instrumentos públicos O privados 
que sean meneter, dejándose expresa constan 
¿ia que estas enumeraciones ®on simplemente 
énünciativág y en ningún caso limitativas»

•Artículo 79. — Lá Sociedad podrá ejecutar . 
Operaé-ióñés hahdaria#' con el Báñcñ dé la Na 

lauco de Crédito industrial Argentino, teu 
■có Provincial de -Salta y démág. instituciones 
©ficjaíés ó' íáaiiíúi|yé^ ¡sójidiár ^rádltó^ des
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cuentos, préstamo^’, efectuar depósitos, extraer 
los, operar en cuenta corriente, caja -de aho- 
rroiS y plazo fijo, -quedando incluidas estas- ac 
tuaciones- dentro dé las facultades acordadas 
al gerente. - ; .

Artículo 89 — Anualmente, el 31 de diciem
bre, se practicará un • inventario y balance ge
neral de lo-s negocios, sin- perjuicio de ■ los ba

lances periódicos, de comprobación que- pueda 
Practicarse o de cualquier otro que esjtime ne
cesario cuaiquiéra de los «ocios-. Confeccionan 
do él balance general anual se o pondrá en co 
no cimiento de los socios-, colocándolo a -su dis 
posición en el local sonial, y si transcurrido 
quince días ninguno de- loS- -socios lo objetare 
se tendrá por aprobado. La objeción deberá , 
manifestarse por telegrama colacionado.

Artículo 99. — De las utilidades realizadas 
y líquida^- que resulten, se destinar A ’éí cinco 
por ciento (5 o|o) para formar él fondo de 
reserva legal, • hasta q-Ue dicho fondo alcance 

el diez, por- ciento del capital social^ ®i rema 
nénte se distribuirá entre ..los 'socios- en la 
siguiente proporción: al Socio Jorge Hiiál el 
treinta y cinco por ciento (35 o|o), al socio 
Ernesto Hiial. el treinta y cinco por ciento 
(35 o|o), y al -socio Bernardo' Hilad el treinta 
por- ciento (30 o¡ó). pérdidas eñ Caso que 
las» hubiere, serán soportadas -por lo® «ocios-én 
Ja misma- proporción que la fijada pafa la d¡§ 
tribución de iá§ utilidades*

Artículo 109 — Los' socios tendrán fijada 

una retribución mensual d& Trescientos.'pes&s 
moneda nagionál de curso legal ($ 300.—), én 
concepto de remuneración por su trabajo per
sonal. Podrán animismo efectuar retiros de ca 
ráster extraordinario ia« que hh^aán con car
go a una cuenta particular de cada uño y 
para ser deducidos oportunamente de las 
utilidades que pudieran corre^ponderle*

Artículo 119 — Todo^ los: socios deberán de
dicarle con su trabajo personal, diligénciá y 
conocimientos, exclusivamente a negocios 
similares arias qu& encara 1& Sociedad» 
sOciáíés, no pudiéndo dedicarse actividades

Artículo 129 — De toda -resolución de im
portancia sé dejará constancia én un libro de 
áctás o acuerdos que se habilitará al -efecto y 
que deberá suscribirse en cada oportunidad por 
todos lo$ socios. Dichas resoluciones sereán 
adoptadas por mayoría de votos, contándose m 
por ca,da, socio.

Articuló 1§9 — ^Jn caso de fallecimiento o 
incapacidad legal de cualquiera de los socios 
será facultativo de lo¡§ demás, proseguir el gi 
rO de iá Sociedad Con los herederos ó ré^rO 
sentantes dél socio fallecido o. incapaz ■—en 
cuyo caso deberán estos unificar su persone- 
ría—, & bien abonar a los -herederos o repre
sentantes de¡ socio fallecido o incapaz, contra 
la cesión de *s¡u cuota social, guiparte de ca
pital y utilidades, de conformidad ai último 
balance general anual*

Artículo 14ó — En todos los easóg de diso
lución de ja Sociedad, lá liquidación, será hé« 
cha por el’ Gerente estatutario' en su défécu 
to, por un liquidador nombrado por iós socios 
dé común ’ao-Wdó por unanimidad de votos* 
En ca§o dé que ios socios, no .se pusieran--de 
ácuérdo para la designación del. liquidador, e^- 
té. sérá nómbrádo por eL Juez de Omereio^én 

tarhq fe ja dg El liquidador

dentro.de
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drá los poderes más amplios- y extensivos se 
, gún las leyes y usos del comercio, especial

mente para realizar iioisr bienes de la sociedad, 
sea en' pública subasta, sea directamente, o 
en la forma que mejor considere a los inte-

res es Ue los socios. Los primeros fondos serán 
destinados a pagar el pasivo y las cargas, des 
pués para reembolsar a las partes. Todo el ex 
cedente será distribuido entre los socios en pro 
porción a la participación de cada uno de ellos 
en el capital .social.

Artículo 159 — Los socios tendrán el más 
amplio derecho de fiscalización y control de 
*as operaciones sociales, y podrán inspeccionar 
se en cualquier momento ios- libros, cuentas y 
papeles de la Sociedad.

Artículo 16? — Cualquier cuestión que se. 
suscitare entre ios -socios durante la vigencia 
de este contrato o ai tiempo de disolverse o 
liquidarse la Sociedad, podrá ser resuelta por 
arbitros designados por ios socios, ios que a 
su vez podrán .nombrar un tercero cuyo fallo 
será inapelable.

lajo todo lo expuesto dejan lós contratantes 
formalizado el présente contráte de sociedad 
de responsabilidad limitada, obligándose o su 
fiel y exacto cumplimiento con arrégo a de
recho, pór lo ’que en prueba de conformidad 
firman todos los socios.

Bernardo Hilal — jorge Hilai —* E. Hilal. 
t . ... é) 0 ai 15|2|955. 

■ eécrxtüra numero dos —
gónbtitución dé una sociedad de res 
PONSABILIDAD LIMITADA.— Én la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, capital de la provin 
cia de Jujuy, República Argentina, a los veinti 
■siete días del mes de abril del año mil novecien 
tos cincuenta y cuatro, ante mí, Escribano de Mi 
ñas autorizante de la Delegación Noroeste de 

. la. Dirección Nacional de Minería, con juris
dicción en esta Provincia y testigos que suscri 
ben, comparecen, don VICENTE LIGO, argentí 
no de cuarenta y tres- años de edad, casado en 

' primeras nupcias, con domicilio en Rinconada ju 
risdicción de esta Provincia y accidentalmen-

’ te aquí: don FRANCISCO ALEJANDRÓ LIGO- 
argentino, d© treinta y nueve años de edad, ca
sado en primeras nupcias, con domicilio en ca- 

- lie Sarmiento número cuatrocientos- noventa y 
uno de la ciudad de salta y de exprofeso aquí; 
don MIGUEL MOISÉS BAUAB, argentino, de 
cuarenta años de edad, casado en primeras ñup

olas, con .domicilio en calle Eva Perón número 
setecientos sesenta de la ciudad dé Oaltá y-dé 
tránsito aquí; don FRANCISCO BAUAB, g,r* 
gentiiío, de treinta y ocho-años de edad, gasa-: 
do en primeras nupcias, con domicilio en cálle 
Florida número ouatróciéntos sesenta y séisi de 
lá ciudad de Salta y de e^profeso aquí, y don 

• ROMAÑOF bAUAB, argentino, de treinta y un
- años de edad, soltero, con domicilio en . callé

Florida número cuatrocientos! sesenta y seis de 
la ciudad dé Salta y accidentalmente aquí, ve*

- ’ cinos, mayores dé edad, hábiles, -de mi conoci
miento, doy fé, y, dicen: Que vienen por este 
acto de formalizar el siguiente contrato de So 

. ciedad:— PRIMERO:— Don Vicente Lleo, don 
Francisco Alejandro Lico. doñ Miguel Moisés 
HaUáb, don Francisco Éauab, y don Romano! 
fíauab, constituyen én lá fecha úna Sociedad de 
f^spomtóúidád Limitada, qué tiene por objé-

capital social asciende a ;a sim de 
mil pesos moneda nacional di- 
en cincuenta cuota© de un 

de igual moneda cada una, que han 
enteramente los socios en la propor

so

co»
re-

cua 
mil 
nú- 
que

to la exploración y explotación y comercializa
ción de yacimientos! minerales y de sus produc 
tos en general, especialmente, yacimientos aú- 
ríferos,* compraventa de minas y actividades 
que se deriven de ¡os expresados.— SEGUN
DO:— La Sociedad girará desde la fecha ba
jo la denominación de “EL INCA” COMPA
ÑIA DE EXPLOTACIONES MINERAS Socie
dad de Responsabilidad Limitada, y durará 
diez año-s a contar del dia de la fecha.— TER 
CERO: La Sociedad tendrá su domicilio legal 
en la ciudad1 de Salta, calle Eva Perón nú-©.
mero .setecientos sesenta de esta República y 
mero setecientos sesenta de esta República 

la administración técnica y de exploración 
tendrá su asiento principal en el pueblo de 
Rinconada, Departamento del mismo nombre, 
jurisdicción de la Provincia de Jujuy.— CUAR

- TO.— El
1 cincuenta

v i d i d o 
mil pesos 
suscripto
ción de diez cuotas de un. mil pesos moneda 
nacional cada una o sea diez mil pesos moneda 
nacional cada una de ¡os socios, e integrado 
totáhnente como resulta de la nota de crédito 
expedida por ei Banco de la Provincia de Ju- 
jiiy y el inventario que firmado por los 
oíos tengo a la vista y que incorporo al 
gajo de comprobantes, de este Protocolo, 
mo perteneciente a esta escritura, estando
presentado dicho capital ademas- del -dinero 
efectivo por herramientas, explosivos, insta
laciones para lavaderos de oro y por lo© pe
dimentos de exploración y cateo qu^ se trami
tan ante la autoridad minera nacional con 
jurisdicción en esta Provincia por ios siguien 
tes expedientes Expediente número cuatro-cien 
.tos noventa y siete letra “B” año mil nove
cientos cincuta y tres; Expedíene número 
trecientos noventa y nueve letra “B” año 
novecientos cincuenta y tres y Expediente 
mero doscientos letra “L” del mismo año

* los anteriores, pedimento^ de io¡s que pueden 
disponer los -respectivos titulares por no re
gistrarse inhibiciones a sus nombres según 
consta en los registros; respectivos de la Escrí 
barda de Minas a mi cargo y como lo infor
ma ei certificado expedido por la Dirección 
•General de Inmuebles número trescientos. trein 
ta y cinco del día de la fecha que en su ori
ginal tengo a la vista V que agrego- al le
gajo de comprobantes de este Protocolo, doy 
fé, pedimento qué, cón suS‘ condignos eXpé- 
ditentes súsk titularés transfieren pór este acto 
a la, sociedad por ei valor que se. les asigna en 
el inventario ya citado, expedientes’ qué ten
go de manifiesto, encontrándose vigentes on 
sús trámites y en IOS que realizo’ la pertinen
te anotación, doy fé.— QUINTO:— La 
réCción y administración de la Sociedad 
tara a cargo indistintamente de los- Socios 
Vicente Lico y don Miguel Moisés Bauab,
en calidad de gerente intervendrán en todas

Di
es- 
don 
que

las operaciones sociales bajo m-s firmas in
dividuales precedidas dé la denominación so
cial, con la única limitación de no compró^ 
meterla en negociaciones ajenas; al giró dé SU 
comerció é industria#! en préstácionés grata 
tas,, comprendiendo el mandato para adminis
trar, ademásMé los. negocio© que toman el ob
jeto de la sociedad, ios siguientes-• a) Adqui

rir cualquier jítúte oñér@o a gratato to*

quinarias, 
derecho y 
título onerosi

da ciase de bienes¡ inmuebles, urbanos y rura
les, minas,’ c iteos, mueblesj semovientes, 

automotores, ■ 
típulos de renti 

o gravarlos 

créditos acciones^. 
, y enajenarlos a 

con derecho real

cualquier otro derecho 
: ida caso de

pgraria o industrial 
‘ ) real, prac 

adquisición o ena-

de prenda comercial, civil.
hipoteca o c 
ticando en- c 
jenación el precio y forma ¿ de. pago de ]a ope 
ración, a1 co

posesión d’e 
contrato.— „__ _ v

dir y disolver condominiok— c) Dar o - to
mar bienes 
mo de diez 
ferir o resol 
locador o loa 
de obligaciones y celebrar í al respecto contra 
tos de cualquier naturaleza.

atado o a pi^zo -y tomar y dar 
los bienes íhateúa del. acto .o.

o) Fraccionar í inmuebles y diviz ■

en locación hás.ta el plazo máxi 
años y renovar, prorrogar, trans- 
ndir contrajo'; de locación, como 
(atarlo.— d) pontrae? toda clase

e) Aceptar . y

latos, comisiones y «representado .

tercíales y extraer parcial o total 
depósitos constituidos a nombre u 

Sociedad antes o durante la. vi- 
este contrato.—’ g) Tomar dinero 
interés -de. los establecimiento© ban 

o dé particulares;, espe- 
Indútrial Argentino, con 
y reglamentos y prestar 
en uno. u otro caso la 
tipo; de interés, gravan-Ipago y el _

los bienes sociales de cualquier

Realizar operaciones. bancarias 
por objeto, librar, .

letras ,

• privado, con o sin garantías hipo 
I rendaría o ; personal; w solicitar -eré

la cantidad aüorizada.— i)‘ Hacer, 
impugnar consignaciones en pago, 

, remisiones o¡ quitas de deudas.—

ejercer man
. nesi en general.— f) Constituir depósito de 
dinero o valores en los establecimiento^ banca 
ríos , o come 
mente Iqs < 
Orden de lá 
-gencia de 
prestado a 
curios, o -co|merciaies 
cialmente del Banco 
sujeción a sus leyes 
.dinero, esta Meciendo 
forma de 
do al efect

■clase con hipotecas.-, prendas, u otros derechos 
reales.— h 
y de crédito que tengan;
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar 
ceder, y negociar d© cualquier modo

de cambio, pagarés, vales, giros, cheques, u 
otras obligaciones o documentos de crédito 
público o 
tecarias, ;
ditos en cuenta corrientel y girar en descubier 
to hasta 
acepfar o 
novaciones.
j) — Constituir, aceptar,jdividir, subrogar, pro 
rrogar, ce;
talmente
y cuaiquie? otra clase de rectos, o garantías 
das de cualquier natuláreza, declinar o pro 
sin excepción, 
te 1Qjs Tr 
dicción pb 
facultad 
rrogar ju-i isdícciónes, poner o absolver ¡posi
ciones. y "

bas é íhfoimaciónes', comprometer en árbitros 
O arbritaá 
exigir fia:

o •résciníir transacciones; aceptar"sindicatu 
ra& en las quíebrar o ¡concursos de los deu
dores íocíales; interponer recursos legales; y 
renunciarlos; solicitar ém-bargós preventivos 
o definitivos é inhibiciones y su© cancelacio- 
neá.— 1) 
dé pagó.
especiales
tóg y protestas ó solicitar permisos dé expío 
ración y 
categoría?
ríá; deninelar minas, ¿adir eí registro de mi 
ñái vás

er, cancelar ¿ librar parcial o to- 
c erectos reales^ de hipoteca prendas

ion.— k) Comparecer en juicios an 
Ibunaleg de cualquier fuero u juila 
' sí o pór rnedio de apoderados con 

para promover; o contestar doman»

producir todo otro género .de Priie

.ores; prestar í o deferir juramentos, 
izas, caucione^ o arraigos, transigir

preventivos

Percibir y otorgar recibos y cartas 
m) Cohferij? poderes generales o 

y revocarlos-.?- n) Formular protes

cateos para minerales -de tedas las 
que establece el Código, de Mine-
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de ellas, solicitar la inscripción en. los Re-, 
. ‘ -gistros Mineros ’ de pertenecías mineras;’ solí.

- citar la concesión formal de las -mismas; pe
dir. mensuras, impugnar mensuras cuando, 

adviertan errores periciales,o violaciones ma 
nífiestas de la Ley; formar grupos mineros; 
.para denunciar sin excepción alguna ante 
_lag. autoridades, mineras/ competente de las 
existencias de toda clase de minas que están 
especificadas- en los arts. „tercdro y cuarto

- del Código de Minería .y otras que escapen a
esa especificación; solicita:’ servidumbres mi

neras.— p) Fres enar a fes auoridadeg mi«

<era& escritos de abandono de minas y otros 
de diferente. índole en que sea paite la Socie
dad,— q/ Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados que fueren necesarios pa
ra ejecutar los actos enumerados' o que se 
réjacionen con la administración .i&ocial.-- 
fen caso de ausencia de ios socios gerentes, 
podrán ejercer la -gerencia dos cualquiera de 
3o¿ otros socios, debiendo firmar én esté ca
so conjuntamente en la forma adoptada.— 

\>ÉXTO.— Anaulménte, en el mes de diciem- 
bre se practicará un balance general del- gi

- j-q social sin perjuicio de -los, balances de sim
pie aprobación de saldos que (realizarán ¡os 
socios Guando crean conveniente,—- Los ba
lances generales al no ser observados por nin 
guno de lo® soctos quedarán automáticame-n-

• te _ aprobados, transcurridos quíne© días des

de su • notificación.— SSPTIlviO.— De i&s 
’ • utilidades-. realizada® y líquidas de fían a ejer

cicio se distribuirán el cinco por ciento para
- -formar el fondo de reserva legal, cesando es-

4a obligación cuando alcance este fond© al 
.diez por-ciento de¡ capital; el remanente ge 
distribuirá de la siguiente forma; el veinte 
tres,, setenta y* cinco por ciento para los so
cios dun Vicene Lico ¿ uon Francisco Ale- 
íañdro Lio© y cuarenta y siete, cincuenta 
por ciento dividirá por partes iguales, en 

’ .tr@ ¡os tres, socios restantes, la§. pérdidas se 
soportarán -en la misma proporción _ que las

-utilidades.— ',OOTAVQi— Cada socio podrá 
disponer mensuaimfnté para m gastos per
sonales hasta la s(umá cíe Un mil pesos muñe

• - ’da ,nacional, que s© imputará,, a las utilida
des finales de cada ejercicio.— NOVENO:- — 
Los socios deberán dedicar a la, sociedad

: todo el tiempo, actividad © inteligencia que 
ell¿ exija, prestándote recíprocamente gqo. 
peración en sus- respectiva^ funciones o ta. 
reas.— DECIMO;— La voluntad de ios so-

• eió-s en las deliberaciones de tea- asuntos que
- . interesan a la Sociedad se - expresará por

Resoluciones adoptadas en Asamblea Ordiná* 
rías’ que §e reunirán uná vez por año en ©i 
•mes de diciembre, o en Asamblea' extráórdi

. harías que se convocarán- cuando' la íñdoie 
del asunto lo requieran.— La citación :S® ha-

. T¿ Por los administradores a petición de dgs
- cualquiera de ios socios.— La Asamblea -¿te 

-declarará constituid®, cuando concurra un nú- 
m&To de -SGcldg qué representen mas- dé la 
mitad del capital social, y §us resoluciones

- serán válidas se adoptan por el voto fe* 
Wáble de .socios presenta que reúnan la M

-yorfa del capitel represéntelo en* Asambiéá 
: Computándose a cad¿ godo un número dé vo

' tos 4gUal al número- de dUOtes áUsdfíptOj 
Mito toi cagó de que se tratera de cambtef

. M.qbjeto ’tó p

guna modificacióru al contrato, o - de incorpo 
rar a la .Sociedad, extraños o sucesores del 
¡so-ció que falleciera, en cuyos ¿casos .¡se reque 
rirá el voto unánime de todos ‘ los socios.— 
La .Asamblea serán presididas por el socio 
que en cada reunión elija la mayoría, actúan 
do otro de los socios de ¿Secretario, quien lie 
vara un.libro de' actas en el que se extende
rá las resoluciones adoptadas y suscribirán 
todos 10$ socios presentes.— UNDECIMO.— 
Los socios elegirán anualmente un consejo 
de fiscalización, compuesto de. dos socios que 
tendrán las obligaciones y deberes consigna 
dos en el artículo trescientos . cuarenta del 
Código de- Comercio.— DUODECIMO:— Nin
guno de _10s socios podran transmitir ni ce 
der su$ derechos sociales a un tercero* sin el 
consentimiento expreso de todos ios otros so 
cíos, pero podrán hacerse sesiones- entre sí.«- 
DECIMO TERCEROLa .Soeiedad no, ge di 

•solverá por -muerte, interdicción ©.quiebra 
de uno o alguno' de los socios, ni por remo 
ción de lo® administradores designado^ erres^ 
te contrato o posteríonnente.— Los suceso

res d@i .socio premu.erto © incapacitado podrán 
optar.' ‘a) Por el reembolso del haber que ie 
correspondiera al socio que representen; de 
acuerdo ai último balance practicado o el que 
tos socios resolvieran practicar de inmediato 
—b) Por incorporarse a la Sociedad en cali
dad de ¡socios, asumiendo uno de los suceso 
res la representación legal de log. demás.— c) 
Por fígde,r cuota a, -alguno 4e los socios © 
terceros extraños, con la, aquiescenqia de los 
socios, conforme a estos estatutos o a -la 
ley.— DECIMO .CUARTO.— En todo te no 
pievito en ei; presente contrato- se aplicarán 
las disposiciones del Código de Comercio y
de la Ley once mil seiscientos, cuarenta y
cinco y los preceptos concordantes del códD 
go de Minería.— Bajo estas catorce cláusu
las preinsertas l-os otorgantes dejan formal! 
zado este contrato conforme a derecho- y por 
constituida legalmente la Sociedad de Respon 
sabiiidad Limitada de que se trate.— Previa 
lectura y ratificación los comparecientes fir
man junto con tes testigos don fiarlos Han- 
sen y don Vicente Ramos, vecinos, mayores 
de edad, habites, de mi conocimiento, gusicri 
hiendo todos en la ferina que acostumbran, 
de todo doy fé.—• Sigue a ía ds Poder Esp© 
dal.- . V. LIGO.— FRANCISCO A. LIGO.- 
MIGUEL .SAUAB.— F. BAUAB.- R. SAUAB 
Carlos SIáhsen.— Vicente Rumos.— Está ei 
sello de la Escribanía de*’Minás»— Ante mí 
Vicente A. Apaga.-— concuerda., con su .es 
fritura matriz que pasó ante mí al folio ©n 
o© del PrPtócóte dé la propiedad- minéra dOÍ 
corriente año a mí oargo, doy fe.— para 
"EL lN0Aíé COMPAÑÍA DÉ ÉHPLOtACÍO- 
NES MINERA, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, expido esté primer Testimonio en 
cirteO hojas . fiséátes dé sellado naciOhál nú
meros dos müioneg quinterno.® onae mil cíen 
to noventa y nueve, un millón novecientos 
noventa y trés mil enfrente y dos, un mi
llón nóvéctemós hovénta y tres mil cuarenta 
y tres# lüii millón noVectentQs iióvénta y tres 
mil cuarenta y duátíó y la préSéñté dós mi- '

- llenes quinientos onee mü doscientos uno, que 
®dte y firmo ©n ei lugar y feehá de su otor

gamiento.— §|g:e ^risde^e—m^-qu—awste 
-W—ér—Tw Vále.=*

' ‘ j al 14I2JBB

TRANSFERENCIA DE ’ NEGOCIO

N?. 11837 ~ VENTA . DE NEGOCIÓ
A los efectos dé la .Ley Nacional 11867, se 

avisa que se ha convenido, en la venta, por 
parte de .don . Olimpio ' Cruz, a iav©r -de uon 
Juan Rubén Órtiz, de la casa de negocio^ en 
e¡ ramo de almacén,- estahieclJo en el pueblo- 
cíe General Gúemes, -departamento del mismo 
nombre de esta provincia, en .la calle Lean
dro N. Aiem, esquina 6an Martín. La ventar^ 
realizará con. ¡a intervención Uei ■ ■susícrito escri
bano, en cuyas oficinas de la calle Baleare© 
N? 376, constituyen .domicilio* 1 ambas - partes a 
tes efecto® de la venta.

Na ifel? VENTA DÉ NlGOCXOñ. A 
fines légales .córrespQndtentes y de confprmi 
dad con disposiciones de la Ley 11 ¿867, se

1 Luce saber pór el término de*, cinco días, -que 
ge ha convenid© la venta del negocio de <aF 

.maeén por menor, establecido en-esta .©iu» 
dad, calla .Necochea - esquina . Junín, por .-parte 
de su propietario, señor .-Armando ;Franco, a 
favor del • comprador ■ §eñOr. Juan -Martín; So» 
14*
,>ára OpGsicioheB dé Layó las partes -consti

tuyen dómtellto especial • en -del; :éompm 
dñr géítof .JUán Martín -Ubicada--ten ;-Ma 
lie Aisiná N^ 18é§j— . ' - . ■ • ;
JU4N M. ifiLA - ' ARMANDO-.mANOO

to) ■

ARTURO PENALVA — Escríban©. , ' ;
e) 9 ai

N? 118^3 A las efectos 4e la ley nacional 
11,-867-notifícase que el señQr^ Armando Gorba
lan ha vendido a ¡a señora Isolina Noceret de 
Frizzera e¡ negocio de Almacén y Frutería de 
propiedad del primero sito en esta ciudad de 
Salta galle Eva Perón anteriormente Cajeros 
No 2280, con todas su§ mercaderías, haciéndose 
cargo de dich© negocio ¡a compradora en ©1 
mismo ala de hoy. Activo a favor del v^nle- 
<ter v p: rív© a cargo del mf;n¡Q. — Oposicio
nes a la compradora en el mismo domicilio

SALrkA, Febrero 2 CiO 19'55
• i) 7 ai n|2¡55

— TRANlFlRANCIA M NBGOriO
—-A los fines légale® correspondientes y de 

conto-midad ^n las disposiciones de la- Ley 
N9 11.867, se hace saber por el termino de 
cinco djas, que .se ha convenido ia venta dc-1 
negocio de almacén por menor, establecido en 
esta Ciudad, calle Av. San.Martín N? .188Q[82, 
Por parte de su propietario Señor Tcobaido 
Ovando a favor dei comprador ¡Sr. amiberto 
G» Ara-mayo. La venta ¡se realizará libre de pa* 
sivo, quedando éste y las ©lientas a cobrar 
a cargo exclusivo del Vendedor. — Para oPO 
, Iciones. de iiey, .¡as partes constituyen domtei*

• lio especial en el escritorio dei ..Señor Arte®, 
tobulo cabial, ubicado en. la cabe Deán Fu
nes N° 960 y en l©cál Negocio# Av. San 
Martín Nó 1800102,

SALTA, Febrero 4 to 10§06
TeoW-d® Ovando . Bmiwto G» Arámay© 

Vendedor Comprador
: : B) *7’ar Hj2|5§5
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Por cinco días se hace saber que Isaac Kos 
tzer. domociliado ca¡le Alvarado N9 528, tran& 
901, el negocio de venta de lapiceras1, ar tí cu-

Martínez, Dolores Romualda 
liada en calle 
nuel Optigiioja,

General Perón 
domiciiado en

Bfdzón, domici-
N9 148, y Ma- 
calle Mitre N°

calle Balcarce N9 38, denominado “Confinen 
taj Pen’\ Oposiciones ante esta Escribaníata¡ Pen’\

a constituir entre los señores Joaquín Delis
901, el negocio
los para escritorio y análogos establecido en

de venta de laj leerás, artícu
Balcarce

RICARDO
21.'— Salta, Febrero 2 de 1955.— 

R. ARIAS Escribano de Registro
¡ e) 3 al '9(2(55

N9 11844 — 'Cooperativa Gráfica Salta Ltda. 
Convocatoria a asamblea general ordinaria

De- conformidad a lo que disponen los esta
tutos respectivos Convócase a asamblea gene, 
ral ordinaria para el día 5 de marzo del corrí en 
te a hoia-s 10, a objeto de considerar la siguien 
te orden del día;
19) 
2°)

3°)

se llevará a cabo el domingo 21 del ote. .a ■ 
horas 10 en su local Alsina N? 960 para con
siderar la siguiente orden dei día:
1°) Lectura de a Acta anterior.
29) Memoria y Balance del ejercicio anterior.
39) Elección parcial de la Comisión Directiva 

para las siguientes cargos: 1 Presidente por 
2 años, 1 Vice-Presidente por 1 año, 1 
Vice-Presidente 29 por 
tario, por 2 años, 1 
años, 1 Vocal Primero 
cal 2° por Do¡s años,
dos años, Un Vocal 69 por Uñ año, SU-.

.. PLENTES, Un Vocal por un año, 1 Vocal 
por 2 años Un Vocal por Un año.— OR= 
GANO' DE FISCALIZACION Un titular y 
dos

Art. 15 de i’ós, Estatuidos) la Asamblea se
sionará con 
de los Deltgí 
cía a la 
reglamenta! io, ia Asamblfea se constituirá vá
lidamente una hora después- de ¡a citación,, 
con cuaiqui ?r número de Delegados que asistan.

SAL

la asistencia J de más- de la' mitad 
;ados, con media hora de toleran- 

.lijada. Si no ¡se obtuviera número

2 años’ 1 Pro-secie
Pro-tesorero por 2
Por 1 año, Un Vo-
Un Vocal 49 por

DIÓGENEiS’
Se’cretí

T A, Febrero 1° de 1955.
DIONISIO EDUARDO RAMOS' 

¡ Presidente
LEFORT í

;ario

Lectura del acta anterior.
Consideración de la memoria y balance 
anual..
Elección de las siguientes autoridades: 
Presidente, Tesorero, un vocal titular y

. tres vocales suplentes.
4q) Consideración sobre la marcha de la Coo

perativa.
Salta, Febrero 9 d© 1955

Adolfo Reyes Gustavo Marocco
Secretario Presidente

I 10|2(55

suplentes todos por un año.

Salta,
Vicente

Presidente

Febrero 3 de 1055
Armengot Diogenés LefOrd

Secretario
.1) 9 al 24(2(55

fe) 2 al 1112(55, x

N^ 11846 — Asamblea, General Ordinaria

“Citase a los señores socios de la Coopera
tiva Integral ^e Bancarios de Salta Limitada, 
a Asamblea General Ordinaria la que se lleva
rá a .cabo el uía 26 del corriente mes de fe
brero a horas 9 y 30, en el local social Santia 
go del Estero 566, a efectos de considerar la 
siguiente:

N^ 11810 — E D I O T-. O S

LIGA
Convocatoria

SALTEÑA DE FUTBOL
a Asamblea Genera] Ordinaria

a lo dispuesto en el art. 17 de 
de- Ja Liga Salteña de

ORDEN DEL DIA

19. Lectura $ aprobación balance al 31 de Agos 
to ide 1954»
£9)

3Í’)
49)
50)

mismo.

y suplente» 
marcha de la ©oo-

6o)

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DEi LA NACION 
LRECdON GENERAL DE PRENSA

SUB-SEORBTARIA DE ^INFORMACIONES •
Son numerosos ancianos que' ben@fL 

cían con el funcionamientó de- los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de Secretarte de Tra
bajo y Pre islán. '

SECRETA B! A DE TRABAJO T PBWIS1ON 
DIRECCION

funcionamientó de- los hogares que

Oral. DE A^ISTBNCIA SOCIAL

De acuerdó
los Estatutos
convoca a los señores Delegados, a 
blea General Ordinaria que deberá 

día martes 15 del cte., a horas 
. el salón de
Ituzaingó No
la siguiente:

sesiones
45 de

1Q)

2?)

Fútbol, se 
]a Asam» 
realizarse 
21.30 en

de la ' institución, calle 
esta ciu'ad, para tratar

DEL DIA?

que te mi<$ílpei6ne§ al BOiíE-
PIN OMCRL déberán Renovadas en ®¡ 
mes d® bu vencimiento.Elección 7 miembros titularás al Consejó 

de Administración y tres suplentes para la 
renovación íntegra del 
Distribución excedente.
Elección Sindico titular 
Consideración sobre la 
perativa.
Designación de .dos sóciot para firmar el

De conformidad á ló dispuesto por el Artí
culo 30 del Estatuto, én cáso de no conseguir- . 
sé quomún a la hó-ra fijada, la asamblea se 
celebrara una hora, después y sus decisiones 
serán válidas cualquiera sea el número de socios ' 
presentes, RAUL J. MINGO — Presidente, 
i . -e 1G(2|55

39)
49)

5o)
69)

79)

N9 11840 — Club Atleticó Central Norte 
Citación a as-ambl-ea General Ordinaria

El Club Atlético Central Norte de acuer
do a lo que séña-laii Bus, estatutos cita a siús 
Asociad^, a la Asamblea General Ordinaria iqiié

89)

99)

10)

ORDEN
Designación de una Comisión para el es» 
tudio> de los poderes de los Señores. De
legados,
Designación de dos Sres. Delegados, páa 
rá firmar el acta de Ja H. Asamblea.
Lectura del acta de la Asamblea anteriore 
Consideración de la Memoria, y Balance 
General del Ejercicio 1954.
Designación de una Comisión Escrutadora. 
Consideración dél Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
1955.
Elección de miembros para integral el Tri 
biuna} dé Penas, .
Elección de miembros para integrar 

Comisión Neutral de 
Elección de miembro 
Tribunal Arbitral de

Elección dé miembros 
búnal de cuentas»

Lb prhneía publicación’ avisos debs 
ser con€rclnda’ por las a fin de
salvar en oportuno cualquier err-er en
que se- hubiere incurrido. í

la
Referees.
para integrar el
Penas. - 
para integrar él Til

De amwdo al decreto N? SO del eé 
obligatoria í i 
ios Ma-rneg 
la bo.ulíiGaejón ©stabieoW por el Decreto 
il.XOB del

a publicación; ©n este Boletín 
trimestrales ¡les QUe gomaran

1(5 cb

¡de


